



H. Ayuntamiento de Othón P. Blanco, Dirección General de Obras Públicas.



DIRECCIÓN TECNICA.
ÁREA DE LICITACIONES Y CONTRATOS.





BASES DE LICITACION PÚBLICA DE CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO.




INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS: 
IO-OPB-023-2019



OBJETO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN:
MEJORAMIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO EN LA LOCALIDAD DE JESUS GONZALEZ ORTEGA
	

FECHA DE PUBLICACION
	
FECHA VISITA DE OBRA
	
FECHA JUNTA DE ACLARACIONES
	FECHA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES

	
20/11/2019
	
N/A
	
21/11/2019
09:00 HRS
	
27/11/2019
09:00 HRS
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1.   LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA QUE LOS LICITANTES INTEGREN SUS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, ESTARÁ A DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE EN EL ÁREA DE LICITACIONES Y CONTRATOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS,DE ESTE AYUNTAMIENTO, UBICADA EN: UBICADA EN: AV. HÉROES #34 ENTRE AV. OTHÓN P. BLANCO Y AV. CARMEN OCHOA DE MERINO, COL. CENTRO, C.P. 77000, CHETUMAL, Q. ROO.
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C L Á U S U L A S

PRIMERA.-AL FORMULAR SU PROPOSICIÓN EL LICITANTE TOMARA EN CUENTA LO SIGUIENTE:

LA LEY.- LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.

EL REGLAMENTO.- EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.

LAS BASES.- DOCUMENTO EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES EN QUE SE DESARROLLARÁ EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y QUE DESCRIBE LOS REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN.

LA  LICITACIÓN.-  PROCEDIMIENTO  DE  CONTRATACIÓN  PARA  LA  ADJUDICACIÓN  DE  LAS  OBRAS PÚBLICAS Y LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL  LICITANTE.-  LA  PERSONA  QUE  PARTICIPE  EN  CUALQUIER  PROCEDIMIENTO  DE  LICITACIÓN PÚBLICA, O BIEN DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS.

LA   CONVOCANTE.-   LA   UNIDAD   ADMINISTRATIVA   RESPONSABLE   DE   LLEVAR   A   CABO   EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.

EL CONTRATISTA.- LA PERSONA QUE CELEBRE CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

SEGUNDA.- CONVOCATORIA

a)   LA INFORMACIÓN CONTENIDA DEL CONCURSO SERÁ PUBLICADA EN LA PÁGINA DEL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO (HTTP://WWW.OPB.GOB.MX).



TERCERA.- REGISTRO DE PARTICIPACIÓN.


a)   PRESENTAR OFICIO DE INTERÉS PARA PARTICIPAR EN LA INVITACIÓN.


CUARTA.-DE LA ACREDITACIÓN, VISITA DE OBRAS, JUNTA ACLARATORIA, PRESENTACIÓN Y APERTURA, GARANTÍAS, FALLO Y FIRMA DEL CONTRATO.

A) DE LA ACREDITACIÓN:

A.1) PERSONA MORAL, SE REQUERIRÁ PRESENTE COPIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA QUE OTORGA PERSONALIDAD AL REPRESENTANTE; PERSONA FÍSICA, ACTA DE NACIMIENTO.

A.2) PERSONA MORAL, SE REQUIERE PRESENTE COPIA DE LA ESCRITURA DEL TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES EN SU CASO SEGÚN SU NATURALEZA JURÍDICA.

A.3) SE REQUIERE PRESENTE ESCRITO EN EL QUE SE ESTABLEZCAN LOS SIGUIENTES DATOS:

A.3.1) DEL CONTRATISTA: EL NÚMERO DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; EL NOMBRE DE SU APODERADO O REPRESENTANTE (ADMINISTRADOR ÚNICO, GERENTE GENERAL, PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, ETC.); SU DOMICILIO (CALLE Y NUMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL,   DELEGACIÓN   O   MUNICIPIO,   ENTIDAD   FEDERATIVA,   TELÉFONO,   FAX   Y   CORREO

ELECTRÓNICO) Y TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES EL NUMERO Y FECHA DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA EL ACTA CONSTITUTIVA Y SUS REFORMAS, EL NOMBRE, EL NUMERO Y EL LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA, LA RELACIÓN DE LOS ACCIONISTAS Y LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA.

A.3.2) DEL REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA: EL NUMERO Y FECHA DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, ASÍ COMO EL NOMBRE, NUMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL FUE OTORGADA.

B) DE LA VISITA DE OBRA:
NO ABRA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS

C) DE LA JUNTA ACLARATORIA:
LA REUNIÓN DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LA LICITACIÓN SERÁ OPCIONAL PERO LOS LICITANTES DEBERÁN MANIFESTAR POR ESCRITO SI ASISTIERON O NO A LA MISMA, LA CUAL SE
EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS, DE ESTE AYUNTAMIENTO, UBICADA EN: UBICADA EN: AV. HÉROES #34 ENTRE AV. OTHÓN P. BLANCO Y AV.
CARMEN OCHOA DE MERINO, COL. CENTRO, C.P. 77000, CHETUMAL, Q. ROO, EL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DE 2019 A LAS 09:00 HORAS.

LAS PERSONAS QUE PRETENDAN SOLICITAR ACLARACIONES A LOS ASPECTOS CONTENIDOS EN LAS BASES DE LICITACIÓN, DEBERÁN PRESENTAR UN ESCRITO, EN EL QUE EXPRESEN SU INTERÉS EN  PARTICIPAR 

LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN, PODRÁN ENTREGARSE PERSONALMENTE EN LA JUNTA DE ACLARACIONES, O BIEN ENVIARLAS AL CORREO JUANCEFL2@HOTMAIL.COM CON VEINTICUATRO HORAS ANTES DE LA FECHA Y HORA EN QUE SE VAYA A REALIZAR LA CITADA JUNTA. EN CASO DE NO PODER ASISTIR A LA JUNTA ACLARATORIA EL INTERESADO PODRÁ SOLICITAR UNA COPIA DE DICHA ACTA EN EL AREA   DE LICITACIONES Y CONTRATOS O BIEN EN LA PÁGINA DE MUNICIPIO (HTTP://WWW.OPB.GOB.MX).

C) DE LA PRESENTACIÓN Y APERTURA:

LA  PRESENTACIÓN  Y APERTURA  SERÁ PRESENCIAL,  EN  LA  CUAL  LOS  LICITANTES  SOLAMENTE PODRÁN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES EN FORMA DOCUMENTAL Y POR ESCRITO, DICHO ACTO SE DE ESTE AYUNTAMIENTO, UBICADA EN: UBICADA EN: AV. HÉROES #34 ENTRE AV. OTHÓN P. BLANCO Y AV. CARMEN OCHOA DE MERINO, COL. CENTRO, C.P. 77000,, CHETUMAL, Q. ROO, EL DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 2019 A LAS 09:00 HORAS.

UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN SOBRE CERRADO; QUE CONTENDRÁ OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE PROCEDERÁ A SU APERTURA, HACIÉNDOSE CONSTAR LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA.

UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES, ÉSTAS NO PODRÁN RETIRARSE O DEJARSE SIN EFECTO, POR LO QUE DEBERÁN CONSIDERARSE VIGENTES DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACION A CUANDO MENOS TRESHASTA SU CONCLUSIÓN.

ENTRE LOS LICITANTES QUE HAYAN ASISTIDO, ÉSTOS ELEGIRÁN A UNO, QUE EN FORMA CONJUNTA CON EL SERVIDOR PÚBLICO ASIGNADO PARA PRESIDIR EL ACTO RUBRICARÁN LAS PARTES DE LAS PROPOSICIONES (EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS O EL PRESUPUESTO), LAS QUE PARA ESTOS EFECTOS CONSTARÁN DOCUMENTALMENTE.

SE LEVANTARÁ ACTA QUE SERVIRÁ DE CONSTANCIA DE LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES, EN LA QUE SE HARÁ CONSTAR EL IMPORTE DE CADA UNA DE ELLAS.
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EN EL ACTA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR SE SEÑALARÁ LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE SE DARÁ A CONOCER EL FALLO DE LA LICITACIÓN; ESTA FECHA DEBERÁ QUEDAR COMPRENDIDA DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA ESTABLECIDA PARA
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ESTE ACTO Y PODRÁ DIFERIRSE, SIEMPRE QUE EL NUEVO PLAZO FIJADO NO EXCEDA DE VEINTE DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL PLAZO ESTABLECIDO ORIGINALMENTE.

D) DE LAS GARANTÍAS:

QUIENES PARTICIPEN EN ESTA LICITACIÓN Y EN SU CASO A QUIEN SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO, DEBERÁN GARANTIZAR:

D.1) LOS ANTICIPOS QUE EN SU CASO RECIBAN. ESTA GARANTÍA DEBERÁ CONSTITUIRSE POR LA TOTALIDAD DEL MONTO DEL ANTICIPO ANTE LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE OTHÓN P. BLANCO, LEGALMENTE EXPEDIDA EN FORMA DE FIANZA OTORGADA POR INSTITUCIÓN DE FIANZAS DEBIDAMENTE AUTORIZADA, DEBERÁN PRESENTARSE EN EL AREA   DE CONTROL Y SEGUIMIENTO PRESUPUESTAL DEL AYUNTAMIENTO, DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES A LA FECHA EN QUE EL CONTRATISTA GANADOR RECIBA COPIA DEL FALLO DE ADJUDICACIÓN; Y EL O LOS ANTICIPOS CORRESPONDIENTES SE ENTREGARÁN, A MÁS TARDAR, DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE DICHA GARANTÍA, EN LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE OTHÓN P. BLANCO Y/O DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA DEL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO.

SE OTORGARA EL 30% DEL MONTO CONTRATADO COMO ANTICIPO PARA INICIO DE TRABAJOS Y COMPRA DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE

D.2) EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. ESTA GARANTÍA DEBERÁ CONSTITUIRSE POR EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO ANTE LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE OTHÓN P. BLANCO, LEGALMENTE EXPEDIDA EN FORMA DE FIANZA OTORGADA POR INSTITUCIÓN DE FIANZAS DEBIDAMENTE AUTORIZADA, DEBERÁN PRESENTARSE EN EL AREA  DE CONTROL Y SEGUIMIENTO PRESUPUESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES A LA FECHA EN QUE EL CONTRATISTA GANADOR RECIBA COPIA DEL FALLO DE ADJUDICACIÓN.

D.3) EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. CONCLUIDA LAS OBRAS, NO OBSTANTE SU RECEPCIÓN FORMAL, EL CONTRATISTA QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA MISMA, DE LOS VICIOS OCULTOS, Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL CONTRATO RESPECTIVO Y EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO.

GARANTIZANDO DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, LOS CONTRATISTAS, A SU ELECCIÓN, PODRÁN CONSTITUIR GARANTÍA POR EL EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LA OBRA ANTE LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE OTHÓN P. BLANCO, LEGALMENTE EXPEDIDA EN FORMA DE FIANZA OTORGADA POR INSTITUCIÓN DE FIANZAS DEBIDAMENTE AUTORIZADA; PRESENTAR UNA CARTA DE CRÉDITO IRREVOCABLE EQUIVALENTE AL 5% DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LA OBRA, O BIEN, APORTAR RECURSOS LÍQUIDOS POR UNA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 5% DEL MISMO MONTO EN FIDEICOMISOS ESPECIALMENTE CONSTITUIDOS PARA ELLO.

E)  DEL FALLO:

E.1) EL FALLO DE LA LICITACIÓN SE REALIZARÁ EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS, EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 2019, A LAS 09:00 HORAS.

E.2) CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE  CONTENGA  EL  FALLO  DEL  AYUNTAMIENTO NO PROCEDERÁ RECURSO ALGUNO Y PODRÁN ASISTIR LIBREMENTE LOS LICITANTES QUE HUBIEREN PARTICIPADO EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, LEVANTÁNDOSE EL ACTA RESPECTIVA, QUE FIRMARÁN LOS ASISTENTES, A QUIENES SE ENTREGARÁ COPIA DE LA MISMA.

EL DICTAMEN TÉCNICO CORRERÁ A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO  I,  FRACCIÓN  III  DEL  REGLAMENTO  DE  LA  LEY  DE  OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.

F)  DEL CONTRATO:

F.1) SE HARÁ SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO.
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F.2) LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO OBLIGARA AL AYUNTAMIENTO Y A LA PERSONA EN QUIEN HUBIERA RECAÍDO DICHA ADJUDICACIÓN A FIRMAR EL CONTRATO EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2019, A LAS 18:00 HORAS EN EL AREA DE LITACIONES Y CONTRATOS DEL AYUNTAMIENTO, SI NO FUERE ASÍ SE ADJUDICARA   EL   CONTRATO   AL   PARTICIPANTE   QUE   HAYA   PRESENTADO   LA   SIGUIENTE PROPOSICIÓN  SOLVENTE  MÁS  BAJA.  SIEMPRE QUE SE CUMPLA CON LO ESTABLECIDO  EN  EL
ARTÍCULO 44 DE LA LOPSRM DEL ESTADO QUINTANA ROO.

F.3) A TODOS LOS CONTRATOS SE LE AGREGARAN LOS RESPECTIVOS PROGRAMAS Y MONTOS MENSUALES DE OBRA Y DE UTILIZACIÓN DE EQUIPO Y LOS PROGRAMAS DETALLADOS CORRESPONDIENTES A LOS PRESUPUESTOS AUTORIZADOS PARA CADA AÑO Y POR LO TANTO SE COMPROMETE   Y   OBLIGA   A   FORMULAR   ANUALMENTE   Y   DE   COMÚN   ACUERDO   CON   EL AYUNTAMIENTO DICHOS PROGRAMAS DETALLADOS.

EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 25 DE LA LOPSRM DEL ESTADO QUINTANA ROO, EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ ENCONTRARSE INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL ESTADO CON REGISTRO VIGENTE.

QUINTA.- SON CAUSAS DE DESECHAMIENTO DE LAS PROPOSICIONES, LAS SIGUIENTES:

a) LA  PRESENTACIÓN  INCOMPLETA  O  LA  OMISIÓN  DE  CUALQUIER  DOCUMENTO  O  REQUISITO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACIÓN.

b) EL INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR EL AYUNTAMIENTO.

c) CUANDO EL LICITANTE PRESENTE SU PROPUESTA DESPUÉS DE I.V.A., CON UN IMPORTE MAYOR AL CONSIDERADO POR EL AYUNTAMIENTO.

d) SE ACREDITE QUE LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA POR LOS LICITANTES ES FALSA.

e) LA UBICACIÓN DEL LICITANTE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 37 Y 74
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.

f)  LA COMPROBACIÓN DE QUE ALGÚN LICITANTE HA ACORDADO CON OTRO U OTROS ELEVAR EL COSTO DE LOS TRABAJOS, O CUALQUIER OTRO ACUERDO QUE TENGA COMO FIN OBTENER UNA VENTAJA SOBRE LOS DEMÁS LICITANTES.

g) QUE PRESENTE VARIAS PROPOSICIONES BAJO EL MISMO O DIFERENTES NOMBRES, YA SEA POR SÍ MISMO O FORMANDO PARTE DE CUALQUIER EMPRESA O ASOCIACIÓN.

h) QUE  EL  LICITANTE  SE  ENCUENTRE  SUJETO  A  SUSPENSIÓN  DE  PAGOS  O  DECLARADO  EN CONCURSO MERCANTIL, CON POSTERIORIDAD AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES.

i)  QUE EL LICITANTE NO PRESENTE SU PROPOSICIÓN CON TINTA INDELEBLE.

j) QUE LOS DOCUMENTOS QUE EL AYUNTAMIENTO SOLICITA EN COPIA FOTOSTÁTICA NO SEAN LEGIBLES.

k) CUANDO EL LICITANTE NO PRESENTE SU PROPOSICIÓN, CON EL TOTAL DE LOS CONCEPTOS DE OBRA DEL CATÁLOGO COTIZADOS Y CON EL MISMO ANEXO DE ESTAS BASES Ó EN SU CASO CON LAS MODIFICACIONES DE LA JUNTA DE ACLARACIONES.

l)  CUANDO EL LICITANTE EN SU ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE SU PROPUESTA NO APLIQUE EN LO CONDUCENTE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO.

m)             QUE EL SOBRE QUE CONTIENE SU PROPOSICIÓN NO ESTÉ COMPLETAMENTE CERRADO.

SEXTA.- EL IDIOMA A EMPLEAR EN LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES SERÁ EL ESPAÑOL.

SÉPTIMA.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN, ASÍ COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS CONTRATISTAS PODRÁN SER NEGOCIADAS.

OCTAVA.- CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO:

A) EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ DE ENTRE LOS LICITANTES, A AQUÉL CUYA PROPUESTA RESULTE SOLVENTE POR QUE REÚNE, CONFORME A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACIÓN, LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR EL AYUNTAMIENTO, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. SI RESULTARE QUE DOS O MÁS PROPOSICIONES SON SOLVENTES PORQUE SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR EL AYUNTAMIENTO, EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICIÓN QUE ASEGURE LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES.

B) EN LA REVISIÓN DE LAS PROPOSICIONES EL AYUNTAMIENTO PONDRÁ ESPECIAL   ATENCIÓN A LOS ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS DE CADA LICITANTE CERCIORÁNDOSE QUE LOS COSTOS DE LOS MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA SEAN ACORDES CON LAS CONDICIONES DE COSTOS VIGENTES EN LA ZONA O REGIÓN DONDE SE EJECUTEN LOS TRABAJOS, ASÍ COMO LOS RENDIMIENTOS DEL PERSONAL Y EQUIPO SEAN LOS MAS REALES POSIBLES. SE PROPONDRÁN PRECIOS UNITARIOS ÚNICAMENTE PARA LOS CONCEPTOS ANOTADOS EN LA RELACIÓN Y POR LO TANTO NO SE PRESENTARA   ALTERNATIVA QUE MODIFIQUE LO ESTIPULADO EN ESTAS BASES DE LICITACIÓN.

C) SE  DESECHARA  LA  PROPUESTA  QUE  NO  SEA  CONVENIENTE  ECONÓMICAMENTE  PARA  EL AYUNTAMIENTO.

D)   LAS  TARJETAS  DE  ANÁLISIS  DE  PRECIOS  UNITARIOS  SE  APOYARAN  EN  LOS  ANÁLISIS  O ESTUDIOS QUE EL LICITANTE PROPORCIONARA POR SEPARADO Y SERÁN:

D.1) EXPLOSIÓN DE INSUMOS DE  MANO DE OBRA, MAQUINARIA, EQUIPO, Y MATERIALES.

D.2) ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL FACTOR DE SALARIO REAL CONFORME A LO PREVISTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y LEY DEL SEGURO SOCIAL, (ANÁLISIS Y APLICACIÓN DEL FACTOR AL CATALOGO DE MANO DE OBRA).
D.3) ANÁLISIS DE COSTOS HORARIOS.

D.4) INTEGRACIÓN DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD:

I.- LOS COSTOS INDIRECTOS ESTARÁN REPRESENTADOS COMO UN PORCENTAJE DEL COSTO DIRECTO; DICHOS COSTOS SE DESGLOSARAN EN LOS CORRESPONDIENTES A LA ADMINISTRACIÓN DE OFICINAS CENTRALES, A LOS DE LA OBRA Y A LOS DE SEGUROS Y FIANZAS.

II.-  EL  CARGO  POR  UTILIDAD  SERÁ  FIJADO  POR  EL  CONTRATISTA  MEDIANTE  UN  PORCENTAJE SOBRE LA SUMA DE LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO.

III.- ANÁLISIS DEL COSTO DEL FINANCIAMIENTO. EN SU DETERMINACIÓN SE DEBERÁ CONSIDERAR LOS   GASTOS   QUE   REALIZA   EL   CONTRATISTA   EN   LA   EJECUCIÓN   DE   LOS   TRABAJOS,   Y ESTIMACIONES QUE RECIBIRÁ Y LA TASA DE INTERÉS QUE APLICARA. LA TASA DE INTERÉS APLICABLE POR FINANCIAMIENTO DEBERÁ CALCULARSE POR EL CONTRATISTA CON BASE EN UN INDICADOR ECONÓMICO ESPECÍFICO, EL CUAL NO PODRÁ SER CAMBIADO O SUSTITUIDO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.


D.5) CARGO ADICIONAL:
I) DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.

NOVENA.- DE LA RELACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE EN SU CASO PROPORCIONE LA CONVOCANTE, LOS DE LA OBRA Y LA DE LOS PRECIOS UNITARIOS.

A) EL   ADJUDICADO   SERÁ    RESPONSABLE       DE    LOS    MATERIALES,   EQUIPO    Y   MUEBLES SUMINISTRADOS POR EL AYUNTAMIENTO DURANTE EL PROCESO DE LA OBRA Y CESARA ESTA RESPONSABILIDAD HASTA QUE LOS TRABAJOS SEAN RECIBIDOS POR EL AYUNTAMIENTO O POR QUIEN PARA TAL EFECTO ESTA DESIGNE.

B) LOS MATERIALES QUE SE UTILICEN EN LA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA DEBERÁN SER LOS ADECUADOS PARA OBTENER LA CALIDAD FIJADA EN EL PROYECTO Y SATISFACER LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN LAS ESPECIFICACIONES GENERALES DE CONSTRUCCIÓN O CONFORME A LAS COMPLEMENTARIAS O PARTICULARES.

C) LOS DATOS TALES COMO CLASIFICACIÓN Y ABUNDAMIENTO DE LOS MATERIALES, DISPOSICIÓN DE ESTRATOS Y OTRAS CARACTERÍSTICAS SE PROPORCIONARAN ÚNICAMENTE COMO ORIENTACIÓN Y A TITULO INFORMATIVO QUEDANDO BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL PROPONENTE   LA   APRECIACIÓN   DE   LOS   ALCANCES   Y   EFECTOS,   DE   MANERA   QUE   SI CUALQUIERA DE ELLAS RESULTAN DIFERENTES EN LA REALIDAD A COMO LO CONSIDERO EL PROPONENTE, LA DIFERENCIA NO JUSTIFICARA  RECLAMACIÓN ALGUNA DEL CONTRATISTA EN CUANTO A LOS PRECIOS UNITARIOS, EL PROGRAMA Y MONTOS MENSUALES DE OBRA Y LA FECHA DE CONCLUSIÓN.

DECIMA.- LOS PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS Y DE INGENIERÍA, LAS NORMAS DE CALIDAD   DE LOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, EL CATALOGO DE CONCEPTOS, LAS CANTIDADES Y UNIDADES DE TRABAJO, QUE SE REQUIEREN PARA PREPARAR LA PROPOSICIÓN SE ENTREGARAN EN EL AREA  DE LICITACIONES Y CONTRATOS DE ESTE AYUNTAMIENTO.


DECIMA  PRIMERA.-  LOS  FONDOS  PARA  REALIZAR  LOS  TRABAJOS  FUERON  OTORGADOS  MEDIANTE  EL
FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL DEL EJERCICIO 2019.

DÉCIMA SEGUNDA.- DE LA EXPERIENCIA, CAPACIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA:

A) CAPACIDAD TÉCNICA:

LA CAPACIDAD TÉCNICA REQUERIDA SE  DEMOSTRARA CON LOS  SIGUIENTES DOCUMENTOS:

A.1)  RELACIÓN  DE  MAQUINARIA  Y  EQUIPO  DEL  QUE  DISPONE  LA  EMPRESA  SEÑALANDO  SI  ES PROPIA O RENTADA, SU UBICACIÓN FÍSICA Y VIDA ÚTIL.

A.2) CURRICULUM VITAE EN DONDE SE DEMUESTRE LA EXPERIENCIA DE LA EMPRESA EN OBRAS SIMILARES  SEÑALANDO PARA EL  ULTIMO AÑO  LOS  MONTOS  CONTRATADOS  Y EJERCIDOS,  ASÍ COMO LA UBICACIÓN DE LAS OBRAS, LA DIRECCIÓN Y TELÉFONOS DE LA CONTRATANTE.

A.3) CURRICULUM VITAE DEL PERSONAL TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO DE LA EMPRESA.

B) CAPACIDAD FINANCIERA:

LA  CAPACIDAD FINANCIERA REQUERIDA SE DEMOSTRARA CON LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

B.1) DEMOSTRAR EL CAPITAL CONTABLE CON BASE EN EL ULTIMO BALANCE GENERAL AUDITADO ANEXANDO COPIA DE LA CÉDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR AJENO A LA EMPRESA O DECLARACIÓN FISCAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR.

B.2) LÍNEAS DE CRÉDITO DE QUE DISPONE LA EMPRESA (EN SU CASO).


DÉCIMA TERCERA.- FORMA Y TÉRMINOS DE PAGO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO:

A) PARA LOS EFECTOS DE PAGO SE FORMULARÁN ESTIMACIONES CON UN PLAZO NO MAYOR A TREINTA DÍAS NATURALES.

B) CUANDO SE ESTIPULE QUE EL PAGO DE LOS DIVERSOS CONCEPTOS DE OBRA SE HARÁ AL PRECIO QUE SE FIJE EN EL CONTRATO PARA LA UNIDAD DE OBRA TERMINADA; EL PROPONENTE JUZGARA Y TOMARA EN CUENTA TODAS LAS CONDICIONES DE CUALQUIER ÍNDOLE QUE PUEDAN INFLUIR EN LOS PRECIOS UNITARIOS INDEPENDIENTEMENTE DE LO QUE DICHOS PRECIOS UNITARIOS INCLUYAN POR RAZÓN DEL COSTO DIRECTO, DEL INDIRECTO Y DE LA UTILIDAD.

ASÍ MISMO LOS ANÁLISIS DE  PRECIOS UNITARIOS SE CONSIDERARAN INCLUIDOS EN ELLOS Y NO PODRÁ SER MOTIVO DE RECLAMACIÓN ALGUNA NI DARÁ ORIGEN A CAMBIOS.

C) LOS AJUSTES AL PROGRAMA Y MONTOS MENSUALES DE OBRA Y DE UTILIZACIÓN DE EQUIPO NO IMPLICARA CAMBIO ALGUNO EN LOS PRECIOS UNITARIOS Y POR ENDE EN EL MONTO TOTAL DEL CATALOGO DE CONCEPTOS.

D) SI  COMO  CONSECUENCIA  DE  LA  FORMA  COMO  SE  AUTORICEN  LAS  INVERSIONES  FUERA NECESARIO AMPLIAR EL PLAZO O EL MONTO TOTAL SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA Y SI DICHA AMPLIACIÓN NO EXCEDIERA EN UN 25% DEL PLAZO O MONTO ORIGINAL, EL CONTRATISTA SOLICITARA SE AMPLIÉ EL CONTRATO. EL AYUNTAMIENTO DETERMINARÁ EN DEFINITIVA LA BONIFICACIÓN QUE PROCEDA TOMANDO EN CUENTA LA MAGNITUD DE LA PRORROGA DEL PLAZO O MONTO Y LAS VARIANTES QUE HAYAN OCURRIDO DURANTE EL LAPSO EXTRAORDINARIO O ADICIONAL Y SE SUSCRIBIRÁN LOS CONVENIOS NECESARIOS EN LOS TÉRMINOS   QUE   PARA   TAL   FIN   SEÑALAN   LA   LEY   DE   OBRAS   PÚBLICAS   Y   SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y SU REGLAMENTO.

DÉCIMA CUARTA.- DEL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS:

A)   DEL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS:

A.1) LOS AJUSTES DE COSTOS SE CALCULARAN A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS RESPECTO DE LAS OBRAS FALTANTES DE EJECUTAR, CONFORME   AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO EN EL CONTRATO O EN SU CASO DE NO EXISTIR ATRASO IMPUTABLE AL CONTRATISTA  CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE. CUANDO EL ATRASO SEA IMPUTABLE AL CONTRATISTA PROCEDERÁ EL AJUSTE DEL COSTO EXCLUSIVAMENTE PARA LAS OBRAS QUE DEBERÁ ESTAR PENDIENTE DE EJECUTAR CONFORME AL PROGRAMA ORIGINALMENTE PACTADO.

A.2) LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS SERÁN CALCULADOS CON BASE EN LOS RELATIVOS O EL ÍNDICE QUE DETERMINEN LAS COMISIONES DE PRECIOS UNITARIOS DEL COPLADE. CUANDO SE REQUIERA DE RELATIVOS DE INSUMOS NO INCLUIDOS DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR LAS COMISIONES ESTOS SERÁN CALCULADOS CON BASE EN LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE EL AYUNTAMIENTO DE OTHÓN P. BLANCO CONFORME A LOS LINEAMIENTOS Y METODOLOGÍA QUE EXPIDAN LAS MISMAS COMISIONES.

A.3) LOS PRECIOS DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. EL AJUSTE SE APLICARA A LOS COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL CONTRATO, EL COSTO POR FINANCIAMIENTO ESTARÁ SUJETO A LAS VARIACIONES DE LA TASA DE INTERÉS PROPUESTA.

A.4) LOS DEMÁS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO EMITA LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO.

DÉCIMA QUINTA.- NO HABRÁ VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS.
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DÉCIMA SEXTA.- EL CONTRATISTA A QUIEN SE ADJUDIQUE EL CONTRATO, NO PODRÁ HACER EJECUTAR LA OBRA POR OTRO, PERO CON AUTORIZACIÓN PREVIA DEL AYUNTAMIENTO, PODRÁ HACERLO RESPECTO DE PARTES DE LA OBRA O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA OBRA. ESTA AUTORIZACIÓN PREVIA NO SE REQUERIRÁ CUANDO EL AYUNTAMIENTO SEÑALE ESPECÍFICAMENTE  EN  LAS  BASES  DE  ESTA  LICITACIÓN,  LAS  PARTES  DE  LA  OBRA  QUE  PODRÁN  SER OBJETO DE SUBCONTRATACIÓN.

DÉCIMA SÉPTIMA.- LAS OBRAS TENDRÁN UN PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE 30 DÍAS NATURALES. EL INICIO DE LAS OBRA SERÁ EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 2019 Y LA FECHA ESTIMADA DE TERMINACIÓN SERÁ EL DÍA 28 DE DICIEMBRE DE 2019.

DÉCIMA OCTAVA.- LA FIRMA DEL CONTRATO SE LLEVARÁ ACABO EN EL AREA   DE LICITACIONES Y CONCURSOS DE ESTE AYUNTAMIENTO Y SERÁ EN LOS TÉRMINOS DEL MODELO DEL MISMO, QUE PARA TAL FIN  PROPORCIONA  EL  AYUNTAMIENTO  Y  SE  ANEXA  A  LOS  DOCUMENTOS  DE  ESTAS  BASES  DE  LA LICITACIÓN, PREVIA FIRMA EL CONTRATISTA GANADOR ENTREGARÁ LA GARANTÍA CORRESPONDIENTE.

DÉCIMA NOVENA.- SE ACEPTARÁ EL ENVÍO DE PROPUESTAS POR SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERÍA, LAS EMPRESAS QUE OPTEN POR ENVIAR SUS PAQUETES POR ESTE MEDIO, DEBERÁN CONSIDERAR QUE LA FECHA LIMITE PARA QUE EL AYUNTAMIENTO RECIBA SUS DOCUMENTOS, SERÁ EL DÍA Y HORA DE LA PRESENTACIÓN Y APERTURA PROPOSICIONES, ADEMÁS DE QUE EL LICITANTE DEBERÁ COMUNICAR CON ANTICIPACIÓN AL AYUNTAMIENTO QUE HA OPTADO POR UTILIZAR ESTE MEDIO PARA SU PRESENTACIÓN. EL QUE LOS LICITANTES OPTEN POR UTILIZAR DE ESTE MEDIO PARA ENVIAR SUS PROPOSICIONES NO LIMITA, EN NINGÚN CASO, QUE ASISTAN A LOS DIFERENTES ACTOS DERIVADOS DE UNA LICITACIÓN.

VIGÉSIMA.- DE LA FORMA DE INTEGRAR LAS PROPUESTAS: PARA LA MEJOR CONDUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN LAS PROPUESTAS DEBERÁN ESTAR INTEGRADAS POR CARPETAS Y EN EL ORDEN EN QUE APARECEN EN ESTAS BASES DE LA LICITACIÓN, CONSIDERANDO CUALQUIER TIPO DE SUJECIÓN (ENGARGOLADO, EMBROCHADO, ETC.) Y EVITANDO QUE APAREZCAN HOJAS SUELTAS. ESTA FORMA DE PRESENTACIÓN ES OPTATIVA Y POR LO TANTO NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN SI EL LICITANTE PRESENTA DE MANERA DIFERENTE EL ORDEN DE LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS.

LAS PROPOSICIONES DE CADA LICITANTE, ASÍ COMO LA DOCUMENTACIÓN QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTA, SE CONSIDERAN REQUISITO INDISPENSABLE, DEBERÁN PRESENTARSE FIRMADAS EN TODAS Y CADA   UNA   DE   SUS   HOJAS   POR   EL   INTERESADO;   TAMBIÉN   PODRÁ   OPTAR   POR   RUBRICAR   LOS DOCUMENTOS. SEÑALANDO LO ANTERIOR DEBERÁ ANEXAR UN OFICIO DONDE SE REGISTRE LA FIRMA Y RUBRICA AUTORIZADA.

EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE ESTOS REQUISITOS DARÁ COMO CONSECUENCIA LA DESCALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS QUE SE PRESENTAN. LA DOCUMENTACIÓN MENCIONADA ES LA SIGUIENTE:

INTEGRACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL:

CARPETA 1.-

a)   SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN A LA INVITACION ANEXANDO OFICIO.

b)   ESCRITO O FORMATO REQUISITADO EN BASE A LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA CUARTA INCISO A.3) DE ESTAS MISMAS BASES, EN EL QUE SE ACREDITE LAS FACULTADES DEL QUE SUSCRIBE LA PROPUESTA (EL CONTRATISTA O EL REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA). DOCUMENTOS   QUE ACREDITEN  LA  PERSONALIDAD  DEL  QUE  SUSCRIBE  LA PROPUESTA  (EL  CONTRATISTA  O  EL REPRESENTANTE  LEGAL  DEL CONTRATISTA).

c)   ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTES QUE DERIVEN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, MISMO QUE SERVIRÁ PARA PRACTICAR LAS NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRÁN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO. ANEXAR COPIA DE COMPROBANTE DE DOMICILIO (RECIBO DE AGUA, LUZ O TELÉFONO). ANEXANDO A ESTE DOCUMENTO EL LICITANTE DEBERÁ AGREGAR UN CROQUIS DE UBICACIÓN DEL DOMICILIO ADEMÁS DEBERÁ INCLUIR FOTO DE FACHADA DEL LUGAR.

d)  DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 37 Y 74 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.

e)   ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL LICITANTE (PERSONA MORAL O FÍSICA), ES DE NACIONALIDAD MEXICANA.

f)	ESCRITO DE FIRMA O RUBRICA AUTORIZADA SEÑALADO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA ESTAS BASES DE LICITACIÓN.

g)   COPIA FOTOSTÁTICA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA TRATÁNDOSE TANTO DE PERSONAS FÍSICAS COMO PERSONAS MORALES.

h)  REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, SI EXISTE CAMBIO DE DOMICILIO FISCAL ANEXAR COMPROBANTE.

i)	COPIA FOTOSTÁTICA DEL REGISTRO VIGENTE EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.

j)	BASES DE LA LICITACIÓN Y MODELO DE CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO.

k) 	MANIFESTACIÓN ESCRITA DE CONOCER EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. L)    MANIFESTACIÓN ESCRITA DE HABER ASISTIDO O NO A LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL LICITANTE DEBERÁ ANEXAR COPIA DEL ACTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, EN CASO DE NO ASISTIR DEBERÁ ACUDIR A LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS UBICADOS EN AV. HÉROES #34 ENTRE AV. OTHÓN P. BLANCO Y AV. CARMEN OCHOA DE MERINO, COL. CENTRO, C.P. 77000, CHETUMAL, QUINTANA ROO DE LUNES A VIERNES DE 8:00 AM A 16:00 PM,  EN EL ÁREA DE LICITACIONES Y CONTRATOS.
m)  MANIFESTACIÓN ESCRITA DE HABER ASISTIDO O NO A LA VISITA DE OBRA.
n)   DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, MEDIANTE LA CUAL LOS LICITANTES  MANIFIESTEN QUE POR SÍ MISMOS, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS  PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA INSTANCIA CONVOCANTE, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES.
o)   ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADA   PARA   PARTICIPAR   EN   PROCEDIMIENTOS   DE   CONTRATACIÓN   O   CELEBRAR
CONTRATOS POR RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA O DEL ÓRGANO DE CONTROL DEL ESTADO, Y QUE POR SU CONDUCTO NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LA MISMA SITUACIÓN.
p)   ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO DESEMPEÑA
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O EN SU CASO QUE PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS. LA MANIFESTACIÓN RESPECTIVA DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO Y HACERSE DEL CONOCIMIENTO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, PREVIO A LA CELEBRACIÓN DEL ACTO EN CUESTIÓN. EN CASO DE QUE EL CONTRATISTA SEA PERSONA MORAL DICHAS MANIFESTACIONES  DEBERÁN  PRESENTARSE  RESPECTO  A  LOS  SOCIOS  O  ACCIONISTA  QUE EJERZAN CONTROL SOBRE LA SOCIEDAD. EN CASO DE SER PERSONAS MORALES DEBERÁN FIRMAR CADA SOCIO.


CARPETA 1-A.- CAPACIDAD TÉCNICA.
   LA CAPACIDAD TÉCNICA REQUERIDA SE  DEMOSTRARA CON LOS  SIGUIENTES DOCUMENTOS:

3.   A.1)  RELACIÓN  DE  MAQUINARIA  Y  EQUIPO  DEL  QUE  DISPONE  LA  EMPRESA  SEÑALANDO  SI  ES PROPIA O RENTADA, SU UBICACIÓN FÍSICA Y VIDA ÚTIL.

4.   A.2) CURRICULUM VITAE EN DONDE SE DEMUESTRE LA EXPERIENCIA DE LA EMPRESA EN OBRAS SIMILARES  SEÑALANDO PARA EL  ÚLTIMO AÑO LOS  MONTOS  CONTRATADOS  Y EJERCIDOS,  ASÍ COMO LA UBICACIÓN DE LAS OBRAS, LA DIRECCIÓN Y TELÉFONOS DE LA CONTRATANTE.

5.   A.3) CURRICULUM VITAE DEL PERSONAL TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO DE LA EMPRESA.

   CAPACIDAD FINANCIERA:

 LA  CAPACIDAD FINANCIERA REQUERIDA SE DEMOSTRARA CON LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

8.   B.1) DEMOSTRAR EL CAPITAL CONTABLE CON BASE EN EL ÚLTIMO BALANCE GENERAL AUDITADO ANEXANDO COPIA DE LA CÉDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR AJENO A LA EMPRESA Y DECLARACIÓN FISCAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR.





9.   B.2) LÍNEAS DE CRÉDITO DE QUE DISPONE LA EMPRESA.

10. ACUSE DE RECEPCION O RESPUESTA” ACTUALIZADO, CON EL QUE COMPRUEBE QUE REALIZÓ LA SOLICITUD DE OPINIÓN PREVISTA EN LAS REGLAS 2.1.31 Y 2.1.39, DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA EL 2019 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL EL 22 DE DICIEMBRE DE 2017.


11. RELACIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ASÍ COMO CON LOS PARTICULARES, SEÑALANDO MONTOS CONTRATADOS, ASÍ COMO LA UBICACIÓN DE LAS OBRAS, LA DIRECCIÓN Y LOS TELÉFONOS DE LA CONTRATANTE.

12. PLANOS Y ESPECIFICACIONES.

13. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBRA.

14. ESCRITO QUE MANIFIESTE QUE NINGUNA DE SUS PARTES NO SE PODRÁN SUBCONTRATAR.
15. USB O CD CONTENIENDO LA PROPUESTA TÉCNICA, ECONÓMICA, LOS ARCHIVOS DEBERÁN SER ESCANEADOS POR CARPETA CON LA FIRMA, EN ARCHIVOS .PDF.


INTEGRACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA:

CARPETA 2.-

a)   LISTADO DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA INTEGRACIÓN DE LA PROPUESTA, SEÑALANDO LOS MATERIALES MÁS SIGNIFICATIVOS Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE, MANO DE OBRA, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, CON LA DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CADA UNO DE ELLOS, INDICANDO LAS CANTIDADES A UTILIZAR, Y SUS RESPECTIVAS UNIDADES DE MEDICIÓN.
b)   PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS, DIVIDIDO EN PARTIDAS Y SUBPARTIDAS, INDICANDO POR MES LAS CANTIDADES DE TRABAJO POR REALIZAR. EN  EL  AVANCE FISICO   DE   EJECUCIÓN   DE   LOS   TRABAJOS,   SE   INDICARA   LA   FECHA   DE   INICIO   Y   DE TERMINACION  DE  EJECUCION  PARA  CADA  CONCEPTO,  LA  FECHA  DE  INICIO Y TERMINO  DE  LA OBRA
c) PROGRAMA CUANTIFICADO Y CALENDARIZADO, DIVIDIDO EN PARTIDAS Y SUBPARTIDAS DE SUMINISTRO O UTILIZACIÓN MENSUAL DE LA MANO DE OBRA, EXPRESADAS EN JORNADAS E IDENTIFICANDO CATEGORÍAS.
d) PROGRAMA CUANTIFICADO Y CALENDARIZADO, DIVIDIDO EN PARTIDAS Y SUBPARTIDAS DE SUMINISTRO O UTILIZACIÓN MENSUAL DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, EXPRESADOS EN HORAS EFECTIVAS DE TRABAJO, IDENTIFICANDO SU TIPO Y CARACTERÍSTICAS.
e)   PROGRAMA  CUANTIFICADO  Y  CALENDARIZADO,  DIVIDIDO  EN  PARTIDAS  Y  SUBPARTIDAS  DE
SUMINISTRO  O  UTILIZACIÓN  MENSUAL  DE  LOS  MATERIALES  MÁS  SIGNIFICATIVOS  Y  DE  LOS EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, EXPRESADOS EN UNIDADES CONVENCIONALES Y VOLÚMENES REQUERIDOS.

f)	PROGRAMA FÍSICO CALENDARIZADO DE UTILIZACIÓN DE PERSONAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y DE  SERVICIOS,  ENCARGADO  DE  LA  DIRECCIÓN,  SUPERVISIÓN  Y  ADMINISTRACIÓN  DE  LOS TRABAJOS, INDICANDO NÚMERO DE PERSONAS.


INTEGRACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA:

CARPETA 3.-

a)  ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL FACTOR DE SALARIO REAL CONFORME A LO PREVISTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,  ASÍ COMO LA DECLARACIÓN ANUAL DE LA PRIMA DEL SEGURO DE RIESGO ACTUALIZADA O COMPROBANTE DE LA PRIMA VIGENTE UTILIZADA PARA EL CÁLCULO DEL FACTOR DEL SALARIO REAL. ADICIONALMENTE DEBERÁ ANEXAR LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL EMITIDA POR EL LMSS, LA CUAL DEBERÁ SER POSITIVA. 

b)  TABULADOR DE FACTOR DE SALARIO REAL.

c)  ANÁLISIS DEL COSTO HORARIO DE MAQUINARIA, ANEXANDO COPIA DE INDICADORES FINANCIEROS.

d) ANÁLISIS,  CÁLCULO  E  INTEGRACIÓN  DE  LOS  COSTOS  INDIRECTOS,  IDENTIFICANDO  LOS CORRESPONDIENTES A LOS DE ADMINISTRACIÓN DE OFICINAS DE CAMPO Y LOS DE OFICINAS CENTRALES.

e)  ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO, ANEXANDO INDICADORES FINANCIEROS.

f)   UTILIDAD PROPUESTA POR EL LICITANTE.

g)  LISTADO DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA INTEGRACIÓN DE LA PROPUESTA, AGRUPANDO POR MATERIALES, EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, MANO DE OBRA, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, CON LA DESCRIPCIÓN DE CADA UNO DE ELLOS, INDICANDO LAS CANTIDADES A UTILIZAR, CON SUS RESPECTIVAS UNIDADES DE MEDICIÓN, SUS PRECIOS E IMPORTES.

h)  TARJETAS   DE   ANÁLISIS   DE   PRECIOS   UNITARIOS,  EN   LAS  CUALES   DEBERÁ   APARECER   LA APLICACIÓN DEL PORCENTAJE DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, UTILIDAD Y CARGOS ADICIONALES. EN CADA UNA DE ELLAS SE DEBERÁ INDICAR, ADEMÁS DEL CONCEPTO, EL NOMBRE DE LAS OBRAS Y EL NÚMERO DE LA LICITACIÓN.(ANEXAR BASICOS DE MANO DE OBRA Y HERRRAMIENTAS)

i)   PROGRAMA   DE   EJECUCIÓN   GENERAL   DE   LOS   TRABAJOS   FINANCIERO   POR      CONCEPTOS CONFORME   AL   CATÁLOGO   DE   CONCEPTOS   CON   SUS EROGACIONES,   CALENDARIZADO   Y CUANTIFICADO    CONFORME    A    LOS  PERÍODOS    DETERMINADOS    POR    LA    CONVOCANTE, DIVIDIDO   EN   PARTIDAS   Y SUBPARTIDAS,   DEL   TOTAL   DE   LOS   CONCEPTOS   DE   TRABAJO, UTILIZANDO PREFERENTEMENTE   DIAGRAMAS   DE   BARRAS   (DIAGRAMA   DE   GANTT)   O   BIEN, REDES  DE  ACTIVIDADES  CON  RUTA  CRÍTICA; ,  ASI  COMO  LA  UNIDAD,  CANTIDAD  DE  OBRA TOTAL, PROGRAMADO   POR   CONCEPTO;   EN   EL   PROGRAMA   FINANCIERO   SE   INDICARA LA FECHA DE INICIO Y TERMINO PARA CADA CONCEPTO, LA UNIDAD CANTIDAD, PRECIO  UNITARIO  Y EL  IMPORTE  TOTAL,  PROGRAMADO  POR  CONCEPTO,  EL IMPORTE TOTAL POR MES FINANCIERO Y EL IMPORTE TOTAL ACUMULADO POR MES FINANCIERO ASI COMO LA FECHA DE INICIO Y TERMINO DE LA OBRA.

j)   PROGRAMA DE EROGACIONES FINANCIERO A COSTO DIRECTO CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO EXCLUSIVAMENTE   EN   PARTIDAS   Y   SUBPARTIDAS   (POR   CATEGORÍA   DE   PERSONAL)   DE UTILIZACIÓN DE LA MANO DE OBRA, CONFORME A LOS PERÍODOS DETERMINADOS POR LA CONVOCANTE  Y DEBERÁ SER CONGRUENTE CON EL RESUMEN DEL CATÁLOGO DE CONCEPTOS EN PARTIDAS Y SUBPARTIDAS PROPORCIONADO POR ESTA SECRETARÍA, EXPRESADOS EN JORNADAS, SE INDICARÁ LA FECHA DE INICIO Y DE TERMINACIÓN DE UTILIZACIÓN DE LA MANO DE OBRA LA CUAL INCLUIRÁ A LOS OPERADORES DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO, LA FECHA DE INICIO Y TÉRMINO DE LA OBRA. ASÍ COMO LA UNIDAD, LA CANTIDAD TOTAL DE JORNADAS, EL COSTO UNITARIO DE LA JORNADA, EL IMPORTE TOTAL, PROGRAMADO POR CATEGORÍA DE MANO DE OBRA, EL IMPORTE TOTAL POR MES Y EL IMPORTE TOTAL ACUMULADO POR MES.



k)  PROGRAMA DE EROGACIONES FINANCIERO, ESTE ÚLTIMO EXPRESADO A COSTO FIJO Y A COSTO DIRECTO,  CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO EXCLUSIVAMENTE  EN  PARTIDAS  Y SUBPARTIDAS (POR MAQUINARIA Y EQUIPO) DE UTILIZACIÓN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, Y
DEBERÁ SER CONGRUENTE CON EL RESUMEN DEL CATÁLOGO DE CONCEPTOS POR PARTIDAS Y SUBPARTIDAS PROPORCIONADO POR ESTA SECRETARÍA, EXPRESADOS EN HORAS EFECTIVAS DE TRABAJO, IDENTIFICANDO SU TIPO Y CARACTERÍSTICAS, SE INDICARÁ LA FECHA DE INICIO Y DE TERMINACIÓN DE UTILIZACIÓN DE CADA UNA DE ELLAS, ASÍ MISMO DEBERÁ INCLUIR LOS CONCEPTOS DE EQUIPO DE SEGURIDAD Y LA HERRAMIENTA MENOR,   LA FECHA DE INICIO Y TÉRMINO DE LA OBRA ASÍ COMO LA UNIDAD, CANTIDAD TOTAL DE HORAS EFECTIVAS PROGRAMADAS, EL COSTO UNITRIO, EL IMPORTE TOTAL, PROGRAMADO POR MAQUINARIA Y EQUIPO, EL IMPORTE TOTAL POR MES Y EL IMPORTE TOTAL ACUMULADO POR MES.

l) PROGRAMA DE EROGACIONES FÍSICO Y FINANCIERO, A COSTO DIRECTO CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO EXCLUSIVAMENTE EN PARTIDAS Y SUBPARTIDAS (POR MATERIAL) DE UTILIZACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE Y DEBERÁ SER CONGRUENTE CON EL RESUMEN DEL CATÁLOGO DE CONCEPTOS POR PARTIDAS Y SUBPARTIDAS PROPORCIONADO POR ESTA SECRETARÍA EXPRESADOS EN UNIDADES CONVENCIONALES Y VOLÚMENES REQUERIDOS, CONFORME A LOS PERÍODOS DETERMINADOS POR LA CONVOCANTE, SE INDICARÁ LA FECHA DE INICIO Y DE TERMINACIÓN DE UTILIZACIÓN DE CADA MATERIAL E INCLUIRÁ LOS MATERIALES QUE INTEGRAN EL CARGO POR COSTO POR CONSUMO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO SE INDICARA LA FECHA DE INICIO Y TÉRMINO DE LA OBRA, ASÍ COMO LA UNIDAD, LA CANTIDAD TOTAL DE SUMINISTRO DE LOS MATERIALES PROGRAMADO, EL COSTO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL, PROGRAMADO POR MATERIAL Y/O EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE, EL IMPORTE TOTAL POR MES Y EL IMPORTE TOTAL ACUMULADO POR MES

m) PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE UTILIZACIÓN DE PERSONAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS, ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS TRABAJOS.

n)  CARTA COMPROMISO DE LA PROPUESTA.

o) CATÁLOGO DE CONCEPTOS, UNIDADES DE MEDICIÓN, CANTIDADES DE TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS E IMPORTES PARCIALES, Y EL TOTAL DE LA PROPOSICIÓN, DEBIÉNDOSE FORMULAR DE LA SIGUIENTE MANERA:

N.1 SE PRESENTARÁ EN FORMA IMPRESA EN EL PROGRAMA DE EXCEL, EN BASE AL ARCHIVO ANEXO DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN Y NO PODRÁ SER MODIFICADO, ÚNICAMENTE SE LLENARÁN LOS DATOS DE LA EMPRESA Y EL PRECIO UNITARIO CON NÚMERO Y CON LETRA. EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS IMPRESO DEBERÁ PRESENTARSE SIN CORRECCIONES, RASPADURAS NI ENMENDADURAS.

N.2 SE ANOTARAN LOS PRECIOS UNITARIOS, TANTO CON  NÚMERO COMO CON LETRA, EXPRESÁNDOLOS EN MONEDA NACIONAL. SI HUBIERA DISCREPANCIA ENTRE LOS PRECIOS UNITARIOS ANOTADOS CON NÚMERO Y LOS ANOTADOS CON LETRA, SERÁN ESTOS ÚLTIMOS LOS QUE SE TOMARAN EN CUENTA.

N.3 EN CASO DE ENCONTRARSE ERRORES EN LAS OPERACIONES ARITMÉTICAS, SE RECONOCERÁ COMO CORRECTO EL PRODUCTO DE LAS CANTIDADES DE OBRA ANOTADAS POR EL AYUNTAMIENTO Y LOS PRECIOS UNITARIOS ANOTADOS CON LETRA POR EL PROPONENTE, MODIFICÁNDOSE LOS IMPORTES PARCIALES Y LA SUMA DE ELLOS.

N.4 LOS PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS PARA LOS CONCEPTOS ANOTADOS EN LA RELACIÓN, NO PRESENTARAN ALTERNATIVA QUE MODIFIQUEN LO ESTIPULADO EN LA PROPIA FORMA.

N.5 LOS ANÁLISIS DE CADA UNO DE LOS PRECIOS UNITARIOS, RELATIVOS A LOS CONCEPTOS SEÑALADOS  EN  ESTA  RELACIÓN,  DEBERÁN  SER  CALCULADOS  Y  ESTABLECERÁN SEPARADAMENTE LOS COSTOS DIRECTOS, LOS INDIRECTOS, LOS DE FINANCIAMIENTO, LA UTILIDAD, Y CARGOS ADICIONALES.

N.6) LAS CANTIDADES DE OBRA ANOTADAS POR EL AYUNTAMIENTO EN EL FORMATO, SERVIRÁN COMO BASE ÚNICA PARA LA CUANTIFICACIÓN  DEL MONTO DE LA PROPOSICIÓN, POR LO QUE NINGUNA DIFERENCIA QUE PUDIERA RESULTAR EN LAS CANTIDADES DE OBRA EN SU CASO, JUSTIFICARA RECLAMACIÓN DE CONTRATISTAS EN RELACIÓN CON LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS.


VIGÉSIMA PRIMERA.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN PRESENTARSE PUNTUALMENTE A LA APERTURA DE PROPUESTAS Y DEBERÁN GUARDAR EL RESPETO CORRESPONDIENTE A LOS ACTOS DE LICITACIÓN.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- PARA CUALQUIER ACLARACIÓN RELACIONADA CON ESTA LICITACIÓN PODRÁN DIRIGIRSE AL AREA  DE LICITACIONES Y CONTRATOS DE ESTE AYUNTAMIENTO.

VIGÉSIMA TERCERA.- .- LOS INTERESADOS PODRÁN INCONFORMARSE POR ESCRITO, DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, DIRECTAMENTE EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA DEL ESTADO, UBICADAS EN AVENIDA REVOLUCIÓN No. 113, COLONIA CAMPESTRE DE LA CIUDAD DE CHETUMAL, MUNICIPIO DE OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, MEXICO, C.P. 77030.
LOS PLAZOS PARA INCONFORMIDAD DEBERÁN PRESENTARSE POR ESCRITO , DIRECTAMENTE EN LAS OFICINAS DEL ÓRGANO DE  CONTROL INTERNO:

	ACTO DE AUTORIDAD
	PLAZO PARA PRESENTAR
INCONFORMIDAD
	QUIEN DEBE PRESENTAR
INCONFORMIDAD
	HORARIOS( DÍAS Y HORARIOS HÁBILES)

	LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN,    Y   LA    (S)
ACTA  (S)  DE  JUNTA  (S) DE ACLARACIONES.
	DENTRO DE LOS SEIS DÍAS                     HÁBILES
SIGUIENTES A LA CELEBRACIÓN DE LA ÚLTIMA JUNTA DE ACLARACIONES.
	EL INTERESADO QUE HAYA  MANIFESTADO SU
INTERÉS POR PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO.
	DESDE LAS 7:00 AM HASTA LAS 21:00 PM
HORAS.

	LA  INVITACIÓN  A CUANDO MENOS TRES PERSONAS.
	DENTRO  DE  SEIS  DÍAS HÁBILES SIGUIENTES.
	QUIEN   HAYA   RECIBIDO INVITACIÓN.
	

	ACTA  DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES Y ACTA
DE FALLO.
	DENTRO DE LOS SEIS DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA CELEBRACIÓN    DE    LA
JUNTA PUBLICA EN LA QUE SE DE A CONOCER EL FALLO, O DE QUE SE
LE HAYA NOTIFICADO AL
LICITANTE  EN  LOS CASOS EN QUE NO SE CELEBRE LA JUNTA PUBLICA.
	QUIEN HUBIERE PRESENTADO LA PROPOSICIÓN.
	

	LOS  ACTOS  Y OMISIONES POR PARTE DE        LA        INSTANCIA
CONVOCANTE QUE IMPIDAN LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO      EN      LOS
TÉRMINOS ESTABLECIDOS   EN   LA CONVOCATORIA    A    LA LICITACIÓN O EN LA LEY
	DENTRO DE SEIS DÍAS HÁBILES   POSTERIORES A     AQUEL     EN     QUE
HUBIERE VENCIDO EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL FALLO PARA FORMALIZACIÓN        DEL
CONTRATO O, EN SU EFECTO  EL  PLAZO LEGAL.
	QUIEN                       HAYA RESULTADO ADJUDICADO.
	





A T E N T A M E N T E.
[bookmark: _GoBack]                                                   CHETUMAL, QUINTANA ROO A 20 DE NOVIEMBRE DE 2019.
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DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE OTHÓN P. BLANCO. ING. SUSANO JACOBO CAUICH KU


Formato de Facultades


Nombre
Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así c omo que cuento con facultades suficientes  para suscribir la propuesta en la  presente licitación publica,  a nombre y representación de :

(Persona física o moral)

N° de Licitación: 	

	
Registro Federal de Contribuyentes:

	
Domicilio

	
Calle y Número

	
Colonia:
	

Delegación o Municipio

	

Código Postal
	

Entidad Federativa

	

Teléfonos
	

Fax

	
Correo Electrónico

	

N° de la Escritura Pública en la que consta su Acta
Constitutiva
	
          /                   /                                                  Fecha

	
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma

	Relación de Accionistas ( porcentaje de acciones y Registro Federal de Causante por c/u )

	

Apellido Paterno
	

Apellido Materno
	

Nombre (s)
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Descripción del objeto social

Reformas al Acta Constitutiva

	Nombre del apoderado o representante:

	Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades

	

Escritura Pública Número
	
 	/                         / Fecha

	
Nombre, número y lugar del Notario Publico ante el cual se otorgo




Lugar y fecha

Protesto lo necesario
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Firma

Registro de Firma y Rubrica autorizada

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO Dirección General de Obras Públicas,




Chetumal, Quintana Roo, a                   de                   de 2019.


Por este conducto y en cumplimiento a los requisitos de las Bases de la INVITACION A CUANDO MENOS TRESNo._                      , de la
Convocatoria   No.    	

que   el   Ayuntamiento   de   Othón   P.   Blanco   esta   llevando   a   cabo,   relativa   a:
                                                                                                                                                                         .,   me   permito dar a conocer la Firma y Rubrica autorizada.



FIRMA                                                                                                  RUBRICA















Atentamente.






Nombre de la empresa. (Representante legal)

C a r t a      C o m p r o m i s o    d e   l a    P r o p u e s t a.

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO Dirección General de Obras Públicas.




Chetumal, Quintana Roo, a                   de                   de 2019.


Me refiero a la INVITACION A CUANDO MENOS TRESNo._                      , de la Convocatoria No.               que el Ayuntamiento de Othón P. Blanco                      esta                      llevando                      a                      cabo,                      relativa                      a:
                                                                                                                                                                        .

Manifiesto a usted, que oportunamente se obtuvieron las Bases de la Licitación, anexos y la documentación relativa a la Obra de referencia; fuimos enterados de su contenido, mismo que hemos aceptado íntegramente. Para tal efecto, se ha tomado la debida nota a que nos sujetamos y se devuelven debidamente firmados, en cumplimiento de las mismas bases.

Igualmente expongo que se han tomado las providencias señaladas en las Bases de Licitación, así como que mi representada posee y conoce toda la información adicional proporcionada por el Ayuntamiento como complemento de la documentación inicial que se obtuvo y que se anexa a nuestra proposición.

Por otra parte manifiesto a usted, que esta empresa tomo en consideración que la Obra será en la localidad de:
                                      , Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo, y por tanto se ha tomado en cuenta los gastos que se generen en la ejecución.

Atendiendo a lo anterior, presentamos a su atenta consideración, nuestra proposición para el costo total de la ob ra solicitada, la cual tiene un importe de:


Subtotal:                               $
IVA                 %:                  $    	
Importe total:                        $



Son: $                                                    (_                                          pesos     /100 M.N.) sin I.V.A., mismo que aparece en el catalogo de conceptos.





Atentamente.
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Nombre de la empresa. (Representante legal)


HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE
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Fecha:


ING. SUSANO JACOBO CAUICH KU DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE OTHÓN P. BLANCO. P R E S E N T E

Fecha:


En relación al procedimiento de contratación por INVITACION A CUANDO MENOS TRESNacional No.  	 Relativo    a:                                                                         ,    por    medio    de    la    presente,    (NOMBRE    DEL REPRESENTANTE), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados.

Sobre el particular declaro a usted, que:


REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: DOMICILIO FISCAL:
CALLE Y NÚMERO
COLONIA:                                                                                                                                          DELEGACIÓN O MUNICIPIO

ENTIDAD FEDERATIVA                                                                                                                    CODIGO POSTAL:

TELEFONOS:                                                                                                                                    FAX:

CORREO ELECTRÓNICO

PÁGINA WEB:





PROTESTO LO NECESARIO





NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL LICITANTE



DEL LICITANTE

EN HOJA MEMBRETADA




ESCRITO EN EL QUE SEÑALE QUE NINGUNO DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS SE ENCUENTRAN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 37 Y 74 DE LA LEY.



ING. SUSANO JACOBO CAUICH KU DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE OTHÓN P. BLANCO. P R E S E N T E

Fecha:




En relación al procedimiento de contratación por INVITACION A CUANDO MENOS TRESNacional No.  	 Relativo  a:                                                                       ,  por  este  conducto  manifestamos  bajo  protesta  de  decir verdad, que ninguno de los socios o accionistas se encuentran en alguno de los supuestos que establecen los Artículos 37 y 74 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Quintana Roo.








ATENTAMENTE






NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL LICITANTE



DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD.


Fecha:


ING. SUSANO JACOBO CAUICH KU DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE OTHÓN P. BLANCO. P R E S E N T E

Fecha:




En relación al procedimiento de contratación por INVITACION A CUANDO MENOS TRESNacional No.  	 Relativo  a:                                                                      , por este conducto manifestamos que, por sí mismos o a través de interpósita persona nos abstendremos de adoptar conductas para que los servidores públicos de la Dirección  de  Obras  Públicas,  Desarrollo  Urbano  y  Ecología,  induzcan  o  alteren  las  evaluaciones  de  las proposiciones, el resultado del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que nos otorguen condiciones más ventajosas, con relación a los demás participantes.








ATENTAMENTE






NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL LICITANTE



DECLARACIÓN DE QUE EL LICITANTE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA.


Fecha:


ING. SUSANO JACOBO CAUICH KU DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE OTHÓN P. BLANCO. P R E S E N T E

Fecha:




En relación al procedimiento de contratación por INVITACION A CUANDO MENOS TRESNacional No.  	 Relativo  a:                                                                      , por este conducto manifiesto bajo protesta de decir verdad que  soy  de  nacionalidad  mexicana  (persona  física  o  moral)  de  acuerdo  a  lo  señalado  en  el  Artículo  15  del Reglamento.








ATENTAMENTE





NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL LICITANTE

BASES DE LA INVITACION A CUANDO MENOS TRESNO IO-OPB-023-2019
Dirección General de Obras Públicas,
ANEXOS








RELACIÓN DE CONTRATOS DE TRABAJOS SIMILARES A LOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

PROCEDIMIENTO: OBJETO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  FECHA DE INICIO: FECHA DE TERMINO:
LICITANTE:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           PERIODO:
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NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA
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Av. Héroes #34 entre Av. Othón P. Blanco y Av. Carmen Ochoa de Merino, Col. Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo, Tel: (983) 12 93107


BASES DE LA INVITACION A CUANDO MENOS TRESNO IO-OPB-023-2019
Dirección General de Obras Públicas,
ANEXOS

NO SUBCONTRATACION




DEL LICITANTE

EN HOJA MEMBRETADA





Fecha:


ING. SUSANO JACOBO CAUICH KU DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE OTHÓN P. BLANCO. P R E S E N T E

Fecha:


En relación al procedimiento de contratación por INVITACION A CUANDO MENOS TRESNacional No.   	 Relativo a:                                                                      , manifestamos que para la presente licitación ninguna de las partes o parte de los trabajos a ejecutar será subcontratados, en cumplimiento a lo establecido en la convocatoria a la licitación.





ATENTAMENTE






NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL LICITANTE
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Av. Héroes #34 entre Av. Othón P. Blanco y Av. Carmen Ochoa de Merino, Col. Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo, Tel: (983) 12 93107

BASES DE LA INVITACION A CUANDO MENOS TRESNO IO-OPB-023-2019
Dirección General de Obras Públicas,
ANEXOS






RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN INDICANDO SI SON DE SU PROPIEDAD O ARRENDADAS CON O SIN OPCIÓN A COMPRA, SU UBICACIÓN FÍSICA, MODELO Y USOS ACTUALES.

PROCEDIMIENTO: OBJETO:                                                                                                                                                                                                               FECHA DE INICIO: FECHA DE TERMINO:
LICITANT
E:                                                                                                                                                                                                                             PERIODO:

	
	


CLAVE
	


NOMBRE DE LA MAQUINARIA Y/O EQUIPO
	


MARCA
	
CARACTERÍSTICAS PARTICULARES
	


USO ACTUAL
	

FECHA DE PUESTO EN SITIO
	

SITIO DE UBICACIÓN ACTUAL (ENT. FED.)
	
DISPONIBILIDAD
 	

	
	
	
	
	

MODELO
	
No. DE SERIE
	

CAPACIDAD
	
TIPO DE MOTOR
	
POTENCIA DE MOTOR
	
	
	
	

PROPIEDAD
	

POR COMPRAR
	

EN ALQUILER



	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



:     MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO ES REAL.



NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA
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Av. Héroes #34 entre Av. Othón P. Blanco y Av. Carmen Ochoa de Merino, Col. Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo, Tel: (983) 12 93107



ANALISIS DEL TOTAL DE LOS PRECIOS UNITARIOS

OBRA:                                                                                                                                                           PROCEDIMIENTO: FECHA DE INICIO: FECHA DE TERMINO: PERIODO:
LICITANTE:                                                                                                                                                                             FECHA:


Clave:                                                                                                                                                                                                               Unidad:
                                     Cantidad:  
Costo
Clave                                 Descripción                                                                                                 Unidad         Cantidad            Unitario                    Total

Materiales


Total de Materiales

Mano de Obra

Total de Mano de Obra

Herramienta

Total de Herramienta

Maquinaria y Equipo



Total de Maquinaria y Equipo

Costo Directo:

*        LOS INDIRECTOS SE APLICAN SOBRE EL COSTO DIRECTO.

 (
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)*        EL PORCENTAJE DE FINANCIAMIENTO SE APLICA SOBRE EL SUBTOTAL (1)

*        EL PORCENTAJE DE UTILIDAD SE APLICA SOBRE EL SUBTOTAL (2)

 (
S
:
)*         LOS CARGOS ADICIONALE          	
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TABULADOR DE SALARIOS BASE DE MANO DE OBRA POR JORNADA




OBJETO:                                                                                                                                                                     PROCEDIMIENTO: FECHA DE INICIO: FECHA DE TERMINO:
CONTRATISTA:                                                                                                                                                                                  PERIODO:

	
CLAVE
	
CATEGORÍA
	
UNIDAD
	SALARIO DIARIO
NOMINAL
	FACTOR DE SALARIO REAL
	SALARIO REAL



	MO001
	AYUDANTE GENERAL
	JOR
	
	
	

	MO002
	CABO DE OFICIOS
	JOR
	
	
	

	MO003
	OF. PINTOR
	JOR
	
	
	

	MO004
	OP. CAMIÓN DE VOLTEO
	JOR
	
	
	

	MO005
	OP. MAQUINARIA MENOR
	JOR
	
	
	

	MO006
	OP. MAQUINARIA PESADA
	JOR
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	









NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA




COPIA INDICADOR EJEMPLO





ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS INDIRECTOS

OBJETO:                                                                                                                                          PROCEDIMIENTO: FECHA DE INICIO: FECHA DE TERMINO:
LICITANTE:                                                                                                                                                        PERIODO:

I.-        Honorarios, sueldos y prestaciones de los siguientes conceptos:                                                                     Administración                    Administración
Of. de Central                       Of. de Campo

a)       Personal directivo;
b)       Personal técnico;
c)       Personal administrativo;
d)       Cuota patronal del seguro social y del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores;
e)	Prestaciones a que obliga la Ley Federal del Trabajo para el personal enunciado en los incisos a), b) y c) de esta fracción;
f)	Pasajes y viáticos del personal enunciado en los incisos a), b) y c) de esta fracción, y
g)	Los que deriven de la suscripción de contratos de trabajo para el personal enunciado en los incisos a), b) y c) de esta fracción;

II.-       Depreciación, mantenimiento y rentas de los siguientes conceptos:

a)       Edificios y locales;
b)       Locales de mantenimiento y guarda;
c)       Bodegas;
d)       Instalaciones generales;
e)       Equipos, muebles y enseres;
f)        Depreciación o renta, y operación de vehículos, y g)       Campamentos;

III.-      Servicios de los siguientes conceptos:

a)       Consultores, asesores, servicios y laboratorios, y b)       Pruebas de laboratorio;


IV.-     Fletes y acarreos de los siguientes conceptos:

a)       Campamentos;
b)       Equipo de construcción;
c)       Plantas y elementos para instalaciones, y d)       Mobiliario;

V.-      Gastos de oficina de los siguientes conceptos:

a)       Papelería y útiles de escritorio;
b)       Correo, fax, teléfonos, telégrafos, radio y otros gastos de comunicaciones;
c)       Equipo de computación;
d)       Situación de fondos;
e)       Copias y duplicados;
f)        Luz, gas y otros consumos, y g)       Gastos de la licitación pública;


VI.-          Capacitación y adiestramiento;



VII.-         Seguridad e higiene;




VIII.-        Seguros y fianzas, y



IX.-          Trabajos previos y auxiliares de los siguientes conceptos:

a)        Letrero de Obra;
b)        Montajes y desmantelamientos de equipo, y
c)        Construcción de las siguientes instalaciones generales:
1.-       Campamentos;
2.-       Equipo de construcción, y
3.-       Plantas y elementos para instalaciones.

Subtotales:

A)            Costo Directo de la Obra:
B)            Gastos de Oficina Central para la Obra: C)            Indirectos de la Oficina en Obra:

D)            % Indirectos de Oficina Central = (B/A)*100 = E)            % Indirectos de Oficina en Obra = (C/A)*100 =

% DE INDIRECTOS = D + E =


NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA



ANALISIS DE COSTO UNITARIO BÁSICO

OBRA:                                                                                                                                                           PROCEDIMIENTO: FECHA DE INICIO: FECHA DE TERMINO: PERIODO:
LICITANTE:                                                                                                                                                                             FECHA: Clave:                                                                                                                                                                                                               Unidad:
Costo
Clave                                 Descripción                                                                                                 Unidad         Cantidad            Unitario                    Total

Materiales


Total de Materiales                                                                                                                                                                                                                               $0.00

Mano de Obra




	Total de Mano de Obra
	$0.00

	Herramienta
	

	
Total de Herramienta
	
$0.00

	Maquinaria y Equipo
	





Total de Maquinaria y Equipo                                                                                                                                                                                                              $0.00

Costo Directo:                         $0.00


NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA









ANEXO FINANCIAMIENTO

	

Descripción
	Total
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8

	EGRESOS
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Materiales
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Mano de Obra
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Equipo
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Otros
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Costo Directo (CD)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Costo Indirecto (CI)
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Costo Egreso Mensual (EG = CD+CI)
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Acumulado (EG)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	INGRESOS
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Programa de Ingresos (PI)
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Anticipo (AN)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Estimaciones (ES)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Amortización Anticipo (AM)
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ingreso (IN = (AN+ES)-AM)
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Acumulado (IN)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Diferencias (IN-EG)
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Acumulado (IN-EG)
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Intereses (INT)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Acumulado (INT)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	

	 
	 
	Financiamiento=
	Intereses por Financiamiento
	=
	 $                                                                     -   
	=
	0.000000%
	
	
	

	 
	 
	
	Egreso Acumulado
	
	 $                                                                     -   
	
	
	
	
	












	ANEXO UTILIDAD
	
	
	

	Anexo 15

	UTILIDAD PROPUESTA POR EL LICITANTE

	
EL CARGO POR UTILIDAD, ES LA GANANCIA QUE RECIBIRÁ EL CONTRATISTA POR LA EJECUCIÓN DEL CONCEPTO DE TRABAJO; SERÁ FIJADO POR EL PROPIO CONTRATISTA Y ESTARÁ REPRESENTADO POR UN PORCENTAJE SOBRE LA SUMA DE LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO.

ESTE CARGO, DEBERÁ CONSIDERAR LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y LA PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DEL CONTRATISTA.

	

	

	

	

	

	

	
	
	
	

	DATOS
	
	$ PRECIO
	%

	
	
	
	

	COSTO DIRECTO TOTAL DE LA OBRA
	$    (CD)
	
	

	
	
	
	

	COSTO TOTAL DE INDIRECTOS
	$     (CI)
	
	

	
	
	
	

	COSTOS POR FINANCIAMIENTO
	$     (CF)
	
	

	
	
	
	

	% UTILIDAD PROPUESTA (UP)
	% (UP)
	
	

	
	
	
	

	%  DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA (ISR)
	% (ISR)
	
	

	
	
	
	

	% DE PARTICIPACION DE LOS TRAB. EN LA UTILIDAD (PTU)
	% (PTU)
	
	

	
	
	
	

	% DE UTILIDAD  (PU) =  UP/(1-((ISR+PTU)/100))
	% (PU)
	
	

	
	
	
	

	CARGO POR UTILIDAD (CU) $ = PU*(CD+CI+CF)/100
	CU
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	ATENTAMENTE

	
	
	
	

	
	
	
	

	__________________________






Modelo de Contrato de Obra Pública No. COP-LP-OPB-            -2019.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, REPRESENTADO POR EL OTONIEL SEGOVIA MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL C.P. RAÚL SILVESTRE SANTANA QUEZADA, EN SU CARÁCTER DE TESORERO MUNICIPAL, A QUIEN SE DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA: “XXXXXX.”, REPRESENTADA POR EL XXXXXX EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUIEN SE DENOMINARÁ “EL CONTRATISTA”, DE ACUERDO CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:


DECLARACIONES


DECLARA “EL MUNICIPIO” QUE:


I.1. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS  ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS,  126,  127  Y  128,  FRACCIÓN  I,  DE  LA  CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EL ARTÍCULO 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO  DE  QUINTANA  ROO,  ES  UNA  ENTIDAD  DE  CARÁCTER  PÚBLICO  DOTADA  DE  PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, AUTÓNOMA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA.

II.2. QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 89 DE LA LEY DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y EL 25 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, A OTONIEL SEGOVIA MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ES EL TITULAR DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.

I.3.  QUE  DE CONFORMIDAD  CON  EL  ARTÍCULO 90 FRACCIÓN,  XIV  DE  LA  LEY DE  LOS  MUNICIPIOS  DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 33, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO  Y  ARTÍCULO  25,  FRACCIÓN  XVIII,  DEL  REGLAMENTO  DE  LA  ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA  DEL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, FACULTAD DEL PRESIDENTE MUNICIPAL CELEBRAR A NOMBRE DEL H. AYUNTAMIENTO, LOS CONTRATOS, CONVENIOS Y DEMÁS ACTOS JURÍDICOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.

I.4.   QUE   OTONIEL   SEGOVIA   MARTÍNEZ,   EN   SU   CARÁCTER   DE   PRESIDENTE   MUNICIPAL   DEL   H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, CUENTA CON LAS FACULTADES PARA REPRESENTARLO EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE ACTO JURÍDICO, ACREDITANDO SU PERSONALIDAD CON EL ACTA DE FECHA DE 09 DE MARZO DE 2019, EN QUE CONSTA LA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO.

I.5. DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 125, FRACCIÓN XVIII DE LA LEY DE LOS MUNICIPIOS EL ESTADO DE QUINTANA ROO, POR LO QUE EL TESORERO MUNICIPAL TIENE LA FACULTAD DE SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL PRESIDENTE MUNICIPAL, LOS CONVENIOS, CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS JURÍDICOS QUE OBLIGUEN ECONÓMICAMENTE AL MUNICIPIO.

I.6. EL TESORERO MUNICIPAL MANIFIESTA QUE CUENTA CON LA PERSONALIDAD JURÍDICA NECESARIA PARA SUSCRIBIR AL PRESENTE CONTRATO O CONVENIO Y PARA OBLIGARSE EN SUS TÉRMINOS ACREDITANDO SU NOMBRAMIENTO CON EL ACTA DE FECHA DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018, EN QUE CONSTA LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, EN LA QUE CONSTA SU DESIGNACIÓN.

I.7. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, PODRÁ  CONVOCAR, ADJUDICAR  O CONTRATAR OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SOLAMENTE CUANDO CUENTE POR PARTE DE LA SECRETARIA CON LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE EN EL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN. EN ESTE SENTIDO, EN EL ÁMBITO DE LA LEGISLACIÓN Y DE LAS DISPOSICIONES MUNICIPALES, ESTE CONTRATO DE OBRA PÚBLICA SE SUJETA A LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.

I.8. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES MOP-750410996, EXPEDIDO POR EL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, ORGANISMO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

I.9. QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 9 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN AVENIDA ÁLVARO OBREGÓN NÚMERO 321, ENTRE RAFAEL E. MELGAR Y EMILIANO ZAPATA EN EL QUE SE UBICA EL PALACIO MUNICIPAL, AMPLIAMENTE CONOCIDO EN ESTA CIUDAD DE CHETUMAL, QUINTANA ROO.

I.10. PARA CUBRIR LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO CUENTAN CON LA VALIDACIÓN PRESUPUESTAL POR PARTE DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) DEL RAMO
33,  EJERCICIO  2019,  MEDIANTE  OFICIO  NO.  MOPB-DP-FISM-XXX-2019,  DE  FECHA  XX  DE  XXXX  DE  2019, (ANEXO 1).

I.11. LA ASIGNACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ POR: INVITACION A CUANDO MENOS TRESNO.LO-52059001- XXX-2019, CUYO DICTAMEN SE EMITIÓ EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, QUINTANA ROO, EL DÍA XX DE XXXX DE
2019, (ANEXO 2).

DECLARA “EL CONTRATISTA” QUE:


II.1. ACREDITA SU EXISTENCIA COMO PERSONA MORAL CON ESCRITURA PUBLICA NO. XXXX, DE FECHA XX DE XXXX DE XXXX, CON LA FE Y CERTIFICACIÓN DEL LIC. XXXXX, NOTARIO PÚBLICO NO.XX, DEL ESTADO DE QUINTANA ROO E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, BAJO EL NÚMERO XXXXX, DE FECHA XX DE XXXX DE XXXX.

II.2. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: XXX-XXXXX-XXX.

II.3. MANIFIESTA SER REPRESENTADA POR EL ING. XXXXXX, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON NO. DE REGISTRO XXXXX EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA ESCRITURA PÚBLICA CITADA EN EL PUNTO NÚMERO II.1.

II.4. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN: AV. XXXX #XXXXX, COL. XXXXX, C.P. XXXX, CHETUMAL, QUINTANA ROO, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.
II.5. QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA (ANEXO 3). II.6. PRESENTA REGISTRO DEL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO CON NÚMERO DE
REGISTRO: XXX/XXXX.

II.7. TIENE  CAPACIDAD  JURÍDICA  PARA  CONTRATAR  Y  OBLIGARSE  A  LA  EJECUCIÓN  DE  LOS  TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO.

II.8. ES   MEXICANO   Y  CONVIENE,   CUANDO   LLEGARE   A   CAMBIAR   DE   NACIONALIDAD,   EN   SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO BAJO PENA DE PERDER, EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA, TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

II.9. CONOCE  PLENAMENTE  EL  CONTENIDO  Y  LOS  REQUISITOS  QUE  ESTABLECEN  LA  LEY  DE  OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL ESTADO, LAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, ASÍ COMO:

•    EL PROYECTO, (ANEXO 4).
•    EL PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, (ANEXO 5).
•    EL PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE OBRA DERIVADOS DE LOS MISMOS, (ANEXO 6).
•    EL CATÁLOGO DE CONCEPTO DE LOS TRABAJOS O PRESUPUESTO (ANEXO 7).
•	LOS  DOCUMENTOS  EN  QUE  SE  CONSIGNAN  LOS  PRECIOS  UNITARIOS  Y  LAS  CANTIDADES  DE TRABAJO APROXIMADAS, (ANEXO 8).

II.10. HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

II.11. DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE A LA FECHA NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 37 Y 74 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, (ANEXO 9).

II.12. SE OBLIGA EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y DE LAS DISPOSICIONES LEGALES RESPECTIVAS, A REALIZAR LA OBRA OBJETO DEL MISMO, CON APEGO A LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. “EL MUNICIPIO” ENCOMIENDA A “EL CONTRATISTA” Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZAR PARA “EL MUNICIPIO”, HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN, ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, PROYECTO, (ANEXO 4), EL PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, (ANEXO 5), EL PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, (ANEXO 6), EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE TRABAJO O PRESUPUESTO,  (ANEXO 7),  Y PROGRAMAS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, LA OBRA CONSISTENTE EN:


011-OPB.- XXXXXXXXX, MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO.


SEGUNDA.- MONTO DE CONTRATO. “EL MUNICIPIO” PAGARÁ A “EL CONTRATISTA”, COMO IMPORTE POR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LA CANTIDAD DE: $ XXXXX (XXXXXXX PESOS 00/100 M.N.), INCLUYE EL 16% DE IVA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2019.


TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- “EL CONTRATISTA” REALIZARÁ LOS TRABAJOS EN XX DÍAS NATURALES, POR LO QUE SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO EL  XX DE XXXX DE 2019  Y CONCLUIRLA A MÁS TARDAR EL DÍA XX DE XXXXX DE 2019, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE OBRA RESPECTIVO, (ANEXO 5).


CUARTA.- PRUEBAS DE LABORATORIO.- EL CONTRATISTA”


QUINTA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE.- “EL MUNICIPIO” SE OBLIGA A TENER OPORTUNAMENTE LA DISPONIBILIDAD LEGAL Y MATERIAL DEL LUGAR EN QUE DEBERÁN EJECUTARSE LAS OBRAS, MATERIA DE ESTE CONTRATO.
SEXTA.- ANTICIPOS.- PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, “EL MUNICIPIO” OTORGARÁ UN ANTICIPO POR EL 30% (TREINTA POR CIENTO) DE LA ASIGNACIÓN APROBADA A ESTE CONTRATO, PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL, QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE: $ XXXXXXX (
XXXXXXXXXXXX  PESOS  00/100  M.N.),  INCLUIDO  EL  16%  DE  I.V.A.  Y  “EL  CONTRATISTA”  SE  OBLIGA  A
UTILIZARLO EN DICHOS TRABAJOS.

EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO TOTALMENTE EN EL EJERCICIO PARA EL QUE FUE OTORGADO, MEDIANTE DEDUCCIÓN DEL 30% EN LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMULEN A “EL CONTRATISTA”.

PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO, “EL CONTRATISTA” DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA COPIA DEL FALLO DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A “EL MUNICIPIO” UNA FIANZA POR EL IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADA  POR  INSTITUCIÓN  MEXICANA  DEBIDAMENTE  AUTORIZADA  A   FAVOR  DE  LA   TESORERÍA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, MISMA QUE SE CANCELARÁ CUANDO “EL CONTRATISTA” HAYA AMORTIZADO EL IMPORTE TOTAL DEL MISMO.

LOS IMPORTES DE LOS ANTICIPOS CONCEDIDOS SERÁN PUESTOS A DISPOSICIÓN DE “EL CONTRATISTA” CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS. EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ MOTIVO PARA DIFERIR EN IGUAL PLAZO EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO. SI “EL CONTRATISTA” NO ENTREGA LA GARANTÍA DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL FALLO, TAL COMO SE SEÑALA EN EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN I DE LA LEY DE

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y POR LO TANTO DEBERÁ INICIAR LA OBRA EN LA FECHA ESTABLECIDA ORIGINALMENTE.

PARA LA AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS EN CASO DE RESCISIÓN DE CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEGRARÁ A “EL MUNICIPIO” EN UN PLAZO NO MAYOR DE DIEZ DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA COMUNICADA LA RESCISIÓN A “EL CONTRATISTA”.

“EL CONTRATISTA” QUE NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL PLAZO SEÑALADO, CUBRIRÁ LOS CARGOS QUE RESULTEN CONFORME A LA TASA Y EL PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO ESTABLECIDO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.


SÉPTIMA.- FORMA DE PAGO.-  LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PAGO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE REALICE MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES CON UN PERIODO NO MAYOR A TREINTA DÍAS NATURALES. ESTAS ESTIMACIONES ABARCARÁN EL PERIODO TOTAL DE LA EJECUCIÓN  Y  SERÁN  PRESENTADAS  POR  “EL  CONTRATISTA”  A  LA  RESIDENCIA  DE  SUPERVISIÓN  AL TÉRMINO DE LOS TRABAJOS Y SERÁN PAGADAS DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A TREINTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE SU RECEPCIÓN.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS “EL MUNICIPIO”, A SOLICITUD DE “EL CONTRATISTA”, DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO FISCAL VIGENTE Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL VIGENTE EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. ESTOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS CALENDARIO DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGA EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “EL CONTRATISTA”.

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO EL CONTRATISTA, ESTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES   CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO FISCAL VIGENTE Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL VIGENTE EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS CALENDARIO DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGA EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “EL MUNICIPIO”.


OCTAVA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.- “EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A CONSTITUIR EN LA FORMA, TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y EN LO CONDUCENTE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LA GARANTÍA A QUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA COPIA DEL FALLO DE ADJUDICACIÓN. ESTA GARANTÍA DEBERÁ CONSTITUIRSE POR EL  10%  DEL  MONTO  TOTAL  DE  ESTE  CONTRATO  EN  FORMA  DE  FIANZA  OTORGADA POR  INSTITUCIÓN MEXICANA DEBIDAMENTE AUTORIZADA A FAVOR DE LA TESORERÍA DEL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO.


NOVENA.- AJUSTE DE COSTOS.- LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE UN 5% O MÁS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO. LOS AJUSTES DE LOS COSTOS SE CALCULARÁN CON BASE EN  LOS RELATIVOS  O EL ÍNDICE QUE DETERMINEN LAS COMISIONES DE PRECIOS UNITARIOS DEL COPLADE. CUANDO SE REQUIERA DE RELATIVOS DE INSUMOS NO INCLUIDOS DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR LAS COMISIONES ESTOS SERÁN CALCULADOS CON BASE EN LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE “EL MUNICIPIO”, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS Y METODOLOGÍA QUE EXPIDAN LAS MISMAS COMISIONES. LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ CONSIDERANDO LO ANTERIOR Y LO QUE ESTABLECEN LAS FRACCIONES I Y III DEL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.


DÉCIMA.- OTRAS OBLIGACIONES DE “EL CONTRATISTA”.- “EL CONTRATISTA” ACEPTA QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE CUBRAN SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

0.5 % PARA LA INSPECCIÓN, VERIFICACIÓN Y VIGILANCIA.
3.0 % PARA EL IMPUESTO SOBRE NÓMINA.


DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABILIDAD CIVIL.- “EL CONTRATISTA” SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE POR LOS DAÑOS O PERJUICIOS QUE SUS EMPLEADOS PUDIERAN CAUSAR DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, A LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y A LOS VISITANTES EN LAS INSTALACIONES, ASÍ COMO A BIENES MUEBLES O INMUEBLES.


DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDADES DE “EL CONTRATISTA”.- “EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS POR “EL MUNICIPIO” Y A QUE LA REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE “EL MUNICIPIO”.

ASÍ MISMO SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA OBRA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A “EL MUNICIPIO” O A TERCEROS, Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO.

PARA EFECTO DE LO ANTERIOR, DEBERÁ CONSTITUIR UNA VEZ CONCLUIDA LA OBRA, PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, FIANZA OTORGADA POR INSTITUCIÓN MEXICANA DEBIDAMENTE AUTORIZADA, A FAVOR DE LA TESORERÍA DEL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, POR EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, LA CUAL ESTARÁ VIGENTE DURANTE LOS 12 MESES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR  DE  LAS  ENTREGA  TOTAL  DE  LA  OBRA  Y  SÓLO  PODRÁ  CANCELARSE  CON  LA  AUTORIZACIÓN EXPRESA DE “EL MUNICIPIO”. ASIMISMO, EN CASO DE QUE “EL CONTRATISTA” CAUSARÁ “EL MUNICIPIO” DAÑOS Y PERJUICIOS PROVENIENTES DE DEFECTOS Y VICIOS QUE RESULTAREN EN LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR UN MONTO SUPERIOR A DICHO 10%, QUEDA OBLIGADO A PAGAR A “EL MUNICIPIO” LA CANTIDAD ADICIONAL QUE CUBRA EL MONTO TOTAL DE DICHOS DAÑOS Y PERJUICIOS.

IGUALMENTE “EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL EN FAVOR DE CUALESQUIERA OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA DE “EL MUNICIPIO”, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.

EL CONTRATISTA” SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERÁ DE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS EMITIDOS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD Y USO DE LA VÍA PÚBLICA, ASÍ COMO A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS AL EFECTO POR “EL MUNICIPIO”. “EL CONTRATISTA” SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A “EL MUNICIPIO” O A TERCERAS PERSONAS, CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES QUE POR ESCRITO LE HAYA DADO “EL MUNICIPIO” O POR VIOLACIÓN A LAS LEYES O REGLAMENTOS APLICABLES.


DÉCIMA TERCERA.- RESCISIÓN DEL CONTRATO.- “EL MUNICIPIO” PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE “EL CONTRATISTA”.

ASIMISMO,  “EL  MUNICIPIO”  PODRÁ  DAR  POR  TERMINADO  ANTICIPADAMENTE  EL  CONTRATO  CUANDO
CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL.

CUANDO SE DETERMINE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A “EL MUNICIPIO”, ÉSTE
PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ÉSTOS

SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON ESTE CONTRATO.

EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A “EL CONTRATISTA”, “EL MUNICIPIO” PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS Y SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AUN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE,   LO   QUE   DEBERÁ   EFECTUARSE   DENTRO   DE   LOS   TREINTA   DÍAS   NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DE LA RESCISIÓN. EN DICHO FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, ASÍ COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS.

SE COMUNICARÁN POR ESCRITO A “EL CONTRATISTA” LOS HECHOS CONSTITUTIVOS QUE DIERON ORIGEN A LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO QUE PARA TAL EFECTO LE SEÑALE “EL MUNICIPIO” Y QUE NO SERÁ MENOR DE DIEZ DÍAS HÁBILES, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES.

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIEREN HECHO VALER.

LA RESOLUCIÓN SERÁ DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA, Y SE COMUNICARÁ POR ESCRITO A “EL CONTRATISTA”.

CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS, “EL CONTRATISTA” PODRÁ SUSPENDER LA OBRA. EN ESTE SUPUESTO, SI OPTA POR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR SU SOLICITUD A “EL MUNICIPIO” A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS, QUIEN RESOLVERÁ DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN DE LA MISMA; EN CASO DE NEGATIVA, SERÁ NECESARIO QUE “EL CONTRATISTA” OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE.

EN CASO DE SUSPENSIÓN TEMPORAL, EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVARON.

LAS CAUSAS QUE PUEDEN DAR LUGAR A DETERMINAR LA RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO POR PARTE DE
“EL MUNICIPIO”, SON LAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:


1.- SI “EL CONTRATISTA” NO INICIA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO EN LA FECHA CONVENIDA.

2.-   SI “EL CONTRATISTA” SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LA OBRA O SE NIEGA A REPONER ALGUNA PARTE DE ELLA QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR “EL MUNICIPIO”.

3.- SI “EL CONTRATISTA” NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO SIN MOTIVO
JUSTIFICADO O, NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR “EL MUNICIPIO”.

4.- SI “EL CONTRATISTA” NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y, A JUICIO DE “EL MUNICIPIO”,
EL ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LA OBRA EN EL PLAZO ESTIPULADO.

5.- SI   “EL CONTRATISTA” NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMÁS PRESTACIONES DE CARÁCTER LABORAL Y SI CON ELLO, A JUICIO DE “EL MUNICIPIO” PUEDE CREAR DIFICULTADES DURANTE O DESPUÉS DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, EN PERJUICIO DEL PROPIO MUNICIPIO.

6.- SI “EL CONTRATISTA” SE DECLARA EN QUIEBRA O SUSPENSIÓN DE PAGOS O SI HACE CESIÓN DE BIENES
EN FORMA QUE AFECTE A ESTE CONTRATO.

7.- SI “EL CONTRATISTA” SUBCONTRATA PARTE DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO O LOS DERECHOS
RESERVADOS DEL MISMO, SIN AUTORIZACIÓN DE “EL MUNICIPIO”.

8.- SI “EL CONTRATISTA” NO DA A “EL MUNICIPIO” Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN LA FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES, TRABAJOS Y OBRA.

9.-  SI  “EL  CONTRATISTA”    NO  OTORGA  LAS  FIANZAS  O  GARANTÍAS  A  QUE  SE  REFIERE  EL  PRESENTE
CONTRATO.

10.- CUALQUIER INCUMPLIMIENTO A LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y/O A LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y DEMÁS NORMATIVIDAD APLICABLE.


DÉCIMA CUARTA.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA.- “EL MUNICIPIO” TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR “EL CONTRATISTA” DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LO CUAL “EL MUNICIPIO” COMPARARÁ PERIÓDICAMENTE EL AVANCE DE LA OBRA.

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA ES MENOR QUE EL DEBIÓ LLEVARSE A CABO, “EL MUNICIPIO” RETENDRÁ EL 2% (DOS POR CIENTO) SOBRE LA DIFERENCIA QUE RESULTE DE COMPARAR EL IMPORTE PROGRAMADO CONTRA EL IMPORTE REALIZADO, MULTIPLICADO POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDO DESDE LA FECHA PROGRAMADA PARA LA INICIACIÓN DE LA OBRA HASTA LA DE REVISIÓN. POR LO TANTO, MENSUALMENTE  SE  HARÁ  LA  RETENCIÓN  O DEVOLUCIÓN QUE  CORRESPONDA.  EN  CASO DE  QUE  “EL CONTRATISTA” CUMPLA CON EL PROGRAMA PACTADO, SE HARÁ LA DEVOLUCIÓN RESPECTIVA, A FIN DE QUE LA RETENCIÓN TOTAL SEA LA INDICADA.

SI DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO ANTERIORMENTE, AL EFECTUARSE LA COMPARACIÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES DEL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADO PROCEDE HACER ALGUNA RETENCIÓN, ESTA SERÁ DEL 2% (DOS POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA QUE RESULTE DEL MONTO DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA CON LA QUE DEBIÓ LLEVARSE A CABO, MULTIPLICADO POR EL NÚMERO DE MESES DEL PROGRAMA Y SU IMPORTE SE APLICARÁ A TÍTULO CONVENCIONAL A FAVOR DE LA TESORERÍA DEL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, A TÍTULO DE PENA CONVENCIONAL POR EL SIMPLE RETARDO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE “EL CONTRATISTA”.

SI “EL CONTRATISTA” NO CONCLUYE LA OBRA EN LA FECHA SEÑALADA EN EL PROGRAMA, COMO PENA CONVENCIONAL  TAMBIÉN  DEBERÁ  CUBRIR  A  FAVOR  DE  LA  TESORERÍA  DEL  MUNICIPIO  DE  OTHÓN  P. BLANCO, MENSUALMENTE HASTA EN TANTO LA OBRA QUEDE CONCLUIDA, UNA CANTIDAD EQUIVALENTE AL
5% (CINCO POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYA EJECUTADO EN LA FECHA SEÑALADA EN EL PROGRAMA.

SÍ POR CAUSAS INJUSTIFICADAS, LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO NO SE ENTREGAN EN EL PLAZO CONVENIDO SEGÚN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADO, TODO GASTO QUE “EL MUNICIPIO” EFECTÚE POR SUPERVISIÓN EXCEDENTE Y SERVICIOS DE APOYO A LOS TRABAJOS, SERÁN CON CARGO A “EL CONTRATISTA”. EL  IMPORTE  DE ESTO SERÁ DEDUCIDO DE LOS PAGOS  QUE “EL  MUNICIPIO” DEBA HACER A “EL CONTRATISTA”.

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES, “EL MUNICIPIO” PODRÁ OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO O EXIGIR SU CUMPLIMIENTO.

PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y, EN SU CASO, LA APLICACIÓN DE LAS SENTENCIAS ESTIPULADAS, NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O CUALQUIER OTRA NO IMPUTABLE A “EL CONTRATISTA”, YA QUE EN TAL EVENTO, “EL MUNICIPIO” HARÁ AL PROGRAMA LAS MODIFICACIONES QUE A SU JUICIO PROCEDAN.

EN CASO DE QUE “EL MUNICIPIO”, CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, OPTE POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, LA SANCIÓN QUE POR TAL CONCEPTO SE APLICARÁ A “EL CONTRATISTA”, SERÁ AQUELLA A QUE SE REFIERE LA MISMA CLÁUSULA Y SE DESTINARÁ A LIQUIDAR LAS CANTIDADES QUE HASTA  EL  MOMENTO QUE  SEA  DECLARADA  LA  RESCISIÓN  SE  HAYAN  RETENIDO A  “EL  CONTRATISTA”, ADEMÁS DE APLICAR SI HAY LUGAR A ELLO, LAS GARANTÍAS OTORGADAS.


DÉCIMA QUINTA.- SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS.- LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERÁ INICIARSE EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO RESPECTIVO, Y LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO CONTRATANTE OPORTUNAMENTE PONDRÁ A DISPOSICIÓN DEL CONTRATISTA EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO. EL INCUMPLIMIENTO DE LA INSTANCIA CONVOCANTE PRORROGARÁ EN

IGUAL PLAZO LA FECHA ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS. LA ENTREGA DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO.

LAS INSTANCIAS CONVOCANTES ESTABLECERÁN LA RESIDENCIA DE OBRA CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DE LAS MISMAS, LA CUAL DEBERÁ RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR LA MISMA INSTANCIA, QUIEN FUNGIRÁ COMO SU REPRESENTANTE ANTE EL CONTRATISTA Y SERÁ EL RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPERVISIÓN, VIGILANCIA, CONTROL Y REVISIÓN DE LOS TRABAJOS, INCLUYENDO LA APROBACIÓN DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR LOS CONTRATISTAS. LA RESIDENCIA DE OBRA DEBERÁ ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O, CUANDO POR LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS OBRAS SE JUSTIFIQUE QUE LA RESIDENCIA DE OBRA SE ENCUENTRE A CARGO DE MÁS DE UNA OBRA, SE DEBERÁ LOCALIZAR EN LA ZONA CERCANA A ELLAS.


DÉCIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.- “EL MUNICIPIO” PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTES LA OBRA CONTRATADA Y EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, POR ORDEN DEL PRESIDENTE MUNICIPAL O POR LA PERSONA QUE ÉSTE DESIGNE.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARAN DICHA SUSPENSIÓN.


DÉCIMA SÉPTIMA.- RESERVA DE DERECHOS.- “EL MUNICIPIO” DESDE AHORA SE RESERVA EL DERECHO PARA NO CONSIDERAR LA LIQUIDACIÓN, AUNQUE HAYA SIDO PAGADA, COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, PUES ESTÁ FACULTADO PARA RECLAMAR A “EL CONTRATISTA” POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS O POR PAGO DE LO INDEBIDO. SÍ “EL CONTRATISTA” ESTUVIERE INCONFORME CON LA LIQUIDACIÓN,  TENDRÁ  UN  PLAZO DE  10  DÍAS  CALENDARIO A  PARTIR  DE  LA  FECHA  EN  QUE  SE  HAYA EFECTUADO PARA HACER PRECISAMENTE POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN. POR EL SIMPLE TRANSCURSO DE ESTE LAPSO SIN RECLAMACIÓN DE “EL CONTRATISTA” SE CONSIDERARÁ DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR ÉL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN.


DÉCIMA   OCTAVA.-   RECEPCIÓN   DE   LOS   TRABAJOS.-   UNA   VEZ   CONCLUIDOS   LOS   TRABAJOS   “EL CONTRATISTA” COMUNICARÁ LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS Y “EL MUNICIPIO” VERIFICARÁ QUE LOS TRABAJOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS DENTRO DEL PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES. AL FINALIZAR LA VERIFICACIÓN “EL MUNICIPIO” NOTIFICARÁ POR ESCRITO A “EL CONTRATISTA” LA FECHA DE RECEPCIÓN FÍSICA MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES, EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.

LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL SE REALIZARÁ CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS  LINEAMIENTOS,  REQUISITOS  Y  PLAZOS  QUE  PARA  TAL  EFECTO  ESTABLECE  LA  LEY  DE  OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y SU REGLAMENTO, ASÍ COMO BAJO LAS MODALIDADES QUE LA MISMA PREVÉ, RESERVÁNDOSE “EL MUNICIPIO” EL DERECHO DE RECLAMAR POR LA OBRA FALTANTES O MAL EJECUTADAS.

“EL MUNICIPIO” PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO EXISTIERAN TRABAJOS
TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE.


DÉCIMA NOVENA.- DEL FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- “EL MUNICIPIO”, PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR LAS PARTES DE ESTE CONTRATO DE OBRA, DEBERÁ ELABORAR EL ACTA DE FINIQUITO CORRESPONDIENTE EN UN PLAZO QUE NO PODRÁ EXCEDER DE SESENTA DÍAS NATURALES POSTERIOR A LA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA OBRA, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS.

UNA  VEZ  ELABORADO  EL  FINIQUITO  DE  LOS  TRABAJOS,  “EL  MUNICIPIO”  DARÁ  POR  TERMINADO  EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, DEJANDO ÚNICAMENTE SUBSISTENTES LAS ACCIONES QUE DERIVEN DEL FINIQUITO,  ASÍ  COMO  LA  GARANTÍA  QUE  SE  CONTEMPLA  EN  EL  ARTÍCULO  62  DE  LA  LEY  DE  OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, POR LO QUE NO

SERÁ FACTIBLE QUE “EL CONTRATISTA” PRESENTE RECLAMACIÓN ALGUNA DE PAGO CON POSTERIORIDAD A SU FORMALIZACIÓN.


VIGÉSIMA.- REPRESENTANTE DE “EL CONTRATISTA”.- DEBERÁ TENER EN LA OBRA, PERMANENTEMENTE, UN SUPERINTENDENTE  DE  CONSTRUCCIÓN,  FACULTADO  PARA  OÍR  Y  RECIBIR  TODA  CLASE  DE NOTIFICACIONES  RELACIONADAS  CON  LOS  TRABAJOS,  AÚN  LAS  DE  CARÁCTER  PERSONAL,  ASÍ  COMO TOMAR LAS DECISIONES QUE SE REQUIERAN EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CON CÉDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE A ALGUNA DE LAS SIGUIENTES PROFESIONES: ARQUITECTO, INGENIERO ARQUITECTO, INGENIERO CIVIL, Y ACREDITAR COMO MÍNIMO DOS AÑOS DE EXPERIENCIA EN: URBANIZACIÓN. EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN SERÁ EL REPRESENTANTE DE “EL CONTRATISTA” Y TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE CONOCER EL PROYECTO, LAS NORMAS Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES DE LA DEPENDENCIA NORMATIVA CORRESPONDIENTE AL TIPO DE OBRA ASÍ COMO LAS PARTICULARES DE LA OBRA  Y LA  LEGISLACIÓN VIGENTE RELACIONADA CON LA OBRA PÚBLICA Y EL EJERCICIO PROFESIONAL. TAMBIÉN TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE INFORMAR A “EL MUNICIPIO” DE LAS ANOMALÍAS QUE OBSERVE Y SERÁ RESPONSABLE DE VIGILAR QUE EN LA OBRA SE DÉ EL CUMPLIMIENTO A LAS LEYES EN LA MATERIA Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES NORMATIVAS QUE DETERMINE “EL MUNICIPIO”.

EL REPRESENTANTE DE “EL CONTRATISTA”, PREVIAMENTE A SU INTERVENCIÓN EN LOS TRABAJOS, DEBERÁ SER  ACEPTADO POR  “EL  MUNICIPIO”  EL  QUE  CALIFICARÁ  SI  REÚNE  LOS  REQUISITOS  SEÑALADOS.  EN CUALQUIER MOMENTO Y POR RAZONES QUE A SU JUICIO LO JUSTIFIQUE, “EL MUNICIPIO” PODRÁ SOLICITAR EL CAMBIO DE REPRESENTANTE DE “EL CONTRATISTA” Y ÉSTE SE OBLIGA A DESIGNAR A OTRA PERSONA QUE REÚNA LOS REQUISITOS SEÑALADOS.


VIGÉSIMA PRIMERA.- RELACIONES LABORALES.- “EL CONTRATISTA” COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL, “EL CONTRATISTA” CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE “EL MUNICIPIO”, EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO.


VIGÉSIMA SEGUNDA.- PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS.- “EL CONTRATISTA” CONVIENE EN QUE NO PODRÁ DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA LOS DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE “EL MUNICIPIO”, PUES DICHOS DATOS Y RESULTADOS SON PROPIEDAD DE ÉSTE ÚLTIMO.


VIGÉSIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO ASÍ COMO  TODO  AQUELLO  QUE  NO  ESTÉ  EXPRESAMENTE  ESTIPULADO  EN  EL  MISMO,  LAS  PARTES  SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, POR LO TANTO “EL CONTRATISTA” RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

UNA VEZ PERFECTAMENTE ENTERADAS LAS PARTES DEL ALCANCE Y CONTENIDO DE TODAS  Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, QUINTANA ROO, A LOS XX DÍAS DEL MES DE XXX DE 2019.



“EL CONTRATISTA”



XXXXXXX. XXXXXXXXXXXXXX “XXXXXXX.”

















“TESTIGOS”

“EL MUNICIPIO”



OTONIEL SEGOVIA MARTÍNEZ. PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO.





C.P. RAÚL SILVESTRE SANTANA QUEZADA. TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO







SEILA MARIEL MATOS TUN DIRECTORA TECNICA DE OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO.

ING. SUSANO JACOBO CAUICH KU DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO.
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